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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E M E  DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. ¡VI. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su Augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin novedad en su impor
tante salud.

MINISTERIO BE GRACIA Y JIST1CIA.

Negociado 10.
He dado cuenta á la R eina (Q. D. G.) del expedien

t e  instruido en este Ministerio con motivo de una co
m unicación del de Fomento, en la que se inserta otra 
del Ingeniero-Jefe de la división de los ferro-carriles  
d e  S ev illa , en solicitud de que se declare que cuando 
cualqu ier agente de las compañías encargado de la 
vig ilancia  de la via, tuviere que com parecer ante la 
A utoridad judicial para la práctica de diligencias ó 
p restar declaración, el Juez de primera instancia lo 
a v \se  oportunam ente al Director de las mismas.

En su vista, y  teniendo S. M. en consideración la 
trascendencia  y perentoriedad del servicio que pres
ta n  dichos em pleados, y para que en ningún caso 
ftjuede desatendido con peligro de un siniestro la -  
snentable, se ha servido resolver, de acuerdo con lo 
consu ltado por la Sala de Gobierno del Suprem o Tri
b u n al de Justicia, lo siguiente:

b* Que lo dispuesto en Real orden de 7 de Se
tiem bre de 1860, relativa á los em pleados de vigilan
c ia , se haga extensivo á los casos en que los de las 
•compañías de los ferro-carriles, encargados de la v i
g ilancia  (le la via. tengan que com parecer á la pre
sencia  judicial para prestar declaración ó evacuar 
¡otra diligencia en causa crim inal.

2.® Que los Jueces de primera instancia , á la vez 
que citen directam ente á los em pleados referidos? 
conforme se previene en dicha Real órden circular, 
lo pongan en conocim iento de sus Jefes inm ediatos.

De Real órden lo digo á V  para los efectos con
siguientes. Dios guarde á V   m uchos años. Ma
drid  20 de A bril de 1863.

KIONÁRBS.

Sr. Regente Ge la A udiencia d e . . ..

MINISTERIO DE FOMENTO.

Instrucción pública.
lim o. Sr.: S. M. la R eina (Q. I). G.) ha tenido á 

bien  resolver que la plaza vacante de profesor super
numerario encargado de la enseñanza de perspectiva  
en  la Escuela superior de pintura y escultura se pro
vea  por concurso, en la forma establecida en el re
glam ento de la citada Escuela.

De Real órden lo digo á Y. I. para su inteligencia  
y  demás efectos. Dios guarde á Y. I. m uchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1863.

M O R E N O  L O P E Z .

Sr. Director general de Instrucción pública.

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PUBLICA.

Estudios superiores y profesionales.
Se halla vacante en la Escuela superior de p in tura v 

escultura la plaza de Profesor supernum erario  encargado 
de la enseñanza de perspectiva, la cual ha de proveerse 
por concurso entre los artistas que hubieren obtenido 
primeros premios en las Exposiciones nacionales de Bellas 
Artes-por obras de perspectiva y los Profesores de los es
tudios elementales de dibujo de la referida Escuela.

Para ser nombrado se req u ie re :
I .* Ser español.
2 .* Tener 25 años cumplidos.
3.* Acreditar buena conducta moral.
Los aspirantes presentarán en esta Dirección general 

'Sus solicitudes documentadas en el térm ino de dos meses, 
© contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
ceta,

Madrid 22 de Abril de 1 8 6 3 .=  El Director general, 
Pedro Sabau.

R ESO LU C IO N ES TOM A DAS P O R  E L  M IN IS T E R IO
DE LA GUERRA.

Administración militar.
, 6 Abril. Al Director general.—Aprobando el puesto 

que ha de ocupar en la escala el Oficial segundo D. Ra
món Yiñes.

Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 
Oficial segundo D. Mariano Zaragoza y Labiron.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Concediendo m ayor pensión a Doña Paula Cuadras v 
Roses.

Al mismo.—Id. pensión á Doña María Ventura Labar- 
ra y Sánchez.

Al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Id. li
cencia para casarse al Capitán D. Antonio Avala v So
lano.

Al mismo.—Id. al Comandante graduado D. Cristóbal 
^alazar y  Chirino.

Al mismo.—Id. al Capitán graduado D. Antonio Baleg 
} Sales.

Al mismo.— Id. al Capitán D. Eduardo Sobrevilla y 
García.

Al mismo.—Id. al id. D. Juan García é Hidalgo.
Al mismo.—Id. al Subteniente graduado D. Marcelino 

'enegas y Alvarez.
Infantería.

7 id. Al Director general.—Resolviendo que el Tenien
te del provincial de Sevilla D. José de Medina y Esqui- 
yel pase al regimiento del Rey.

Al mismo.—Id. que el Capitán D. Nicolás Romero y 
Donzalez pase al provincial de Granada.

Al mismo.— Id. que el Subteniente D. Federico del 
* ozo y j\iata pase agregado al sexto regimiento de artille- 
ria á pie.
v m ismo.—Id. que el Capitán D. Joaquín Rodríguez
Y Marzal pase al provincial de Salamanca.

. „ Al mismo.—Id. que el id. D. Pedro Mediavilla y Nu- 
pase al de Bureos.

Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 
Capitán D. Elias Velilla v Gil-

Ai mismo.—Id. del id. D. Cenon Padin y Diez.
Al mismo.—Concediendo volver al arm a de infantería 

al Subteniente D. Eusebio Rodon y Bayés.
Cruces.

Id. id. Al Sr. Ministro de M arina.—Concediendo la 
sencilla de San Hermenegildo á  D. Ramón Gran.

Al Director de Infantería.—Id , la placa a D. Félix de 
Hcvia y Orso.

Al inismo.—Id. id. á D. Jo aq u ín  Rodríguez Espina.
Ai mismo.—Id. la cruz seriCúlla á D. Juan Lamuda y 

Fortia.
Al mismo.—Id. id. á D. Jo sé  Pacheco y Mendoza.
Al mism o.—Id. id. á D. Angel Chacón y López.
Al de Caballería.— Id. id . á D. Luis Blanco y Parra.
Al de Estados Mayores.— Id. la placa á D. Florentino 

González Villamil.
Al mismo.—Id. cruz sencilla  á D. Julián Gareés y Fo

yer a.
Al Inspector de C arab in e ro s.—Id. id. á D. Pedro Vela 

y Nieto
Al Capitán general de  Navarra.—Id. la gran cruz á 

D. Francisco Ortigosa y  C havarri.
Al de C u b a .-Id . id. á  D. José de la Gándara y Na

varro.
Al mismo.—Id. cruz sencilla á D. Francisco Rojo y 

Paz.
Al mismo.—Id. id. á Lb Alvaro Sancho y Miñano.
Al de Puerto-R ico.—Id . id. á I). Jacinto Ginorio y 

Mesa.
Al de Santo Domingo.---Id. id. á D. Juan Delgado y 

Sánchez.
Cuba.

Id. id. Al Capitán genera l de Santo Domingo.—Nom
brando Ayudante de presidlio á D. Pablo Terroba y E lo- 
riaga.

Al Director de A dm inistración m ilitar.— Negando as
censo al Mayor D. Luis C asenavc y Jiménez.

Al Capitán general de Cu ha.—Aprobando la licencia 
concedida al Subteniente JD- Nicolás Domínguez.

Al Director de A dm inistración m ilitar.— Concediendo 
licencia al Comisario de G u erra  D. Francisco Lort.

Monte-pio.
Id. id. Al Tribunal Suprem o de Guerra y Marina.— 

Concediendo pensión á Doña Antonia Lerma y Hore,
Al mismo.—Id á Doña M atilde Reselló y Bru y h e r

manos.
Al mismo.—Id. á Doña Teresa Ferrús y Blndé.

Infantería.
10 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Saturnino Iribe Aududi.
Al mismo.—Id. id. al T eniente D. José Olaya y Ji

ménez.
Al mismo.—Id. al Subteniente D. Bonifacio Marcó y 

Martínez.
Al mismo.—Id. al id. D.. Roque Manglans y Guajardo.
Al mismo.—Id. próroga al id. D. W aldo Romero y 

Quiñones.
Estados Mayores.

Id. id. Ai Director general.— Concediendo Real licen
cia al tercer Ayudante D. Emilio Yaldés y Ulloa.

Al mismo.—Id. al Teniente Coronel D. Ignacio Cidron 
y Sánchez.

Al mismo.—Id. perm iso para presentarse á exámenes 
de ingreso en la Escuela á D. Antonio Castro y Gutiérrez.

Al m ism o.— Nombrando Sargento m ayor de Santa 
Cruz de Tenerife al Teniente Coronel D. Ramor» San Mar
tin y Caldena.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector del cuerpo. — Concediendo Real 

licencia al Teniente D. Clemente Berospe y Tolirá.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Lorenzo Camporro y Mur

tera .
. Artillería.

Id. id. Al D irector general.—Concediendo Real licen
cia al Capitán D. Mateo Salva.

Al mismo.—Id. id. al id. D. Diego Galban.
Cuba.

Id. id. Al Director de Administración m ilitar.—Dispo
niendo se dé de baja en el ejército al Oficial tercero Don 
Miguel Moreno.

Monte-pío.
Id. id. Al T ribunal Suprem o de G uerra y  Marina.— 

Concediendo licencia para casarse á D. Federico de la 
Cruz y Bermudez.

Al mismo.—Id. indulto al Capitán graduado D. Ignacio 
Lobo y Arias.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pio m ilitar á 
la esposa del Comandante D. Eduardo Gamir y  Maladeu.

Al mismo.—Id. á la del Teniente Coronel graduado 
D. Secundino Angulo y Luengos.

Ai Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce
diendo pensión á Doña María Manuela Amava y G uer
rero.

Al Sr. Ministro de Marina.—Disponiendo se devuel
va al Capitán D. Luis Pascual y Zumelzu el depósito que 
hizo para casarse.

Al Capitán general de Aragón.—Negando pensión á 
Doña María Gil y Fernandez.

Caballería.
M id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Miguel Cabrera y Domínguez.
Ingenieros.

Id. id. Al Ingeniero general.— Concediendo Real licen
cia ai Celador de tercera clase D. Pascual Diaz Casa- 
buena.

Al mismo.—Id autorización para presentarse á exáme
nes de ingreso en la Academia de Ingenieros al Subte
niente D. José Arcaya y Guitard.

Al Director general de la Guardia civil.— Disponiendo 
quede sin efecto el pase á la Guardia civil del Teniente 
D. Emilio de Zarracina y ücero.

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general. — Declarando prim eros 

A yudantes-médicos á los segundos. D. Andrés Alegre y 
Egido y D. Cárlos Nalda y Molina.

Al mismo.—Destinando al segundo batallón del regi
miento infantería del Príncipe al segundo A yudante-m é
dico I). José García Barros y Carrete.

Al Capitán general de C uba—Id. que quede sirviendo 
en U ltram ar el Subinspector-m édico D. José Pifia y Pe- 
ñuela.

Monte-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— 

Rehabilitando á Doña María de los Dolores López y Raya 
en el goce de la pensión que tenia señalada.

Al Capitán general de Cataluña.—Negando pensión á 
Doña Alejandra Ortiz y Vidal.

Al Tribunal Supremo de Guerra y Marina.—Id. á Doña 
Agustina Mendia y Aguirre.

Al mismo.—Id. á Doña María Angela Reyero y Gon
zález.

Al mismo.—Indultando al Capitán graduado D. José 
María Gafas y Menendez.

Al mismo.—Negando á Doña María Josefa Ama y Ro
jas el abono del donativo que reclama.

Al mismo.—Declarando opcion al Monte-pío m ilitar 
á la esposa del Capitán D. Domingo Navas y Fernandez.

Artillería.
13 id. Al Director general.—Destinando al segundo 

batallón Fijo al Subteniente D. Manuel Artigas.
Al mismo.—Id. al quinto regimiento á pió al Subte

niente D, Manuel Brea,

Al mismo.—Nombrando Ayudante al Teniente D. Ma
nuel Santos y Ramírez. .

Al mismo.—C o n c e d i e n d o  Real licencia al Capitán Don 
Enrique Yalera y Vicente.

Al Capital! general de Cuba.-—Id. regreso á la Penín
sula al Teniente de la Escala práctica P. Cesáreo Botica y 
Jad raque.

M onteo-pío.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas. 

Concediendo pensión á María Antonia Pulido V Puga.
Infantería .

U  id. Al Director general —Concediendo^ rehabilita
ción en su empleo al Teniente D. Manuel Espatolero y 
Artieda.

Al mismo.—Nombrando Ayudante al Teniente D. Pe
dro Cajal y Malvar.

AI mismo.—Autorizando para que permanezca á sus 
inm ediatas órdenes al Brigadier D. Eduardo Aldanese y 
Urquidi.

Al mismo.—Resolviendo se lleve á efecto la permuta 
del Subteniente D. Joaquín Cañaveral y Bassecourt con el 
Oficial tercero de Administración m ilitar D. Antonio Gar
cía de Requejo.

Adm in is t ra c io n  m  i li tar.
Id. id. Al Capitán general.— Concediendo la jub ila

ción al Mayor D. Francisco Ramírez de Arellano.
G u a rd ia s  civiles.

Id. id. Al Director general.—Aprobando una propues
ta reglam entaria de prim er Comandante en Livor del se
gundo D. Antonio González y González.

Al mismo.— Nombrando Capitán del cuarto tercio á 
D. Simón U rruela y Cervino.

Al mismo.—Concediendo Real licencia al Comandan
te D. Pedro Nevares y Alonso.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general del cuerpo.—Concediendo 

al segundo Comandante de reemplazo 1). Pantaleon Asu
ra y Nevásemos fije su residencia en Zaragoza.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán genere,! de Granada.—Concediendo 

la jubilación ai Auditor de Guerra D. Rafael Ruiz de Pe
ralta.

Cruces.
Id. id. Al Comandante general de Inválidos—Negan

do á D. Antonio González y García la inclusión en el es
calafón de San Hermenegildo.

Filipinas.
Id. id. Al Director de Administración militar.—Nom

brando Oficial segundo al tercero D. Benigno Toda y 
Lines.

Al m ism o .— Id. id. al id. D. José López y Angel 
Graus.

Retirados.
Id. id. Al Director de Caballería.—Concediendo retiro 

al Comandante D. José Puch y Salazar.
Al de Estado Mayor.—Id. id. al id. D. Luis Cappa y 

Bejar.
Caballería.

Id. id. Al Director g en e ra l—Concediendo Real licen
cia al Capiían D. Juan de Benito y lluguet.

In fantería .
15 id. Al Director general. — Concediendo licencia al 

Capitán D. José Altet y Pastor.
Al m ism o.— Nombrando Ayudante al Teniente Don 

Francisco Saavedra y Suero.
Al mismo.—Aprobando la comisión del servicio con

ferida al Teniente I). Filomeno Lizon y Lacarcel.
G u a r d ia s  civiles .

Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen
cia al Coronel D. José de Arellano y Molina.

Al mismo.—Aprobando una propuesta de empleo de 
segundo Comandante á favor del Capitán D. Vidal Teje- 
rina y Pee i.

Retirados.
Id. id. Al Director de Infantería.—Concediendo abono 

de sueldos á la esposa del Capitán retirado D. Pablo 
Torrente \  Cearrole.

Al Capitán general de Cataluña.—Id. relief en la cruz 
de María Isabel Luisa á Agustín Galtés.

Al mismo.— Id. id. á Miguel Yillagrasa.
Al mismo.— Id. id. á Juan Fábrega.
Al mismo.— Id. id. á José Bartolomeu y Rosa.
Al de Extrem adura. — Id. id. á Silvestre Barbero v 

Ramos.
AI Director de infantería. — Concediendo abono de 

sueldos al Capitán D. Felipe Rodríguez Rocamora.
Al mismo.—Id. relief en la pensión de cruz de María 

Isabel Luisa á Ignacio de la Antonia Campo y Diaz.
Al Capitán general de Andalucía. -  Negando m ejorado 

retiro  al Subteniente D. Federico Maury y Pesaliz.
Al de Valencia.—Concediendo licencia para el punto 

que le convenga al Comandante D. Matías Domínguez 
Perales.

Al de N avarra.—Id. rehabilitación en el goce del re 
tiro al soldado Miguel Cilveti y Ensa.

Al de Galicia.—Id. id. en la pensión de cruz de María 
Isabel Lu¡sa al corneta José Pardo Rodríguez.

Al de Búrg s.—Id. mejora de retiro al músico m ayor 
D. Vicente Suarez y Alvarez.

Al Inspector de Carabineros.—Id. retiro al cabo pri
mero Luciano Muñoz del Valle.

Caballería.
16 id. Al Director general.—Aprobando el cambio de 

destino de los Alféreces D. Manuel Marcos Gómez y Don 
José Muñoz y López.

Al mismo.—Id. la colocación dada al Teniente D. Ma
nuel Sicilia y Guzman.

Al mismo.—Id. id. á D. Manuel Millan y Madruga.
Al mismo.—Id. id. á 1). Eduardo Vivar y Guzien.

Art i l ler ía .

Id. id. Al Director general.—Concediendo licencia al 
Capitán D. Manuel Fernandez YillaUa.

S a n id a d  m i l i ta r .

Id. id. Al Di lector general.—Nombrando farmacéutico 
auxiliar del hospital de Ciudad-Rodrigo á D. Julián Mar
tínez.

Al mismo.—Concediendo licencia al prim er .Médico 
D. Ventura Sanjurjo y Montenegro.

Al mismo.—-Id. id. al id. D. Federico Careta y Márquez.
Al mismo.—Nombrando Médico mayor supernum era

rio de Puerto-Rico á D. José Selva y Vidal.
Al de Caballería.—Concediendo relief y abono de suel

dos al prim er Ayudante-m édico D. Eduardo Cañizares y 
García.

Al Capitán generad de Filipinas.-—Aprobando el regre
so á la Península del prim er Ayudante-m édico D. Joa- 
quin San Juan y Valero.

Al de Cuba.—Id. id. del id. D. Nicolás Pinelo de Rojas.
Vicariato.

Id. id. Al Vicario general castrense. — Aprobando la 
perm uta de los Capellanes D. Vicente Ramón Pelegrina y 
López y D. Félix Fernandez y García.

Al mismo.—Nombrando Capellán del cuartel de Invá
lidos de Atocha al Presbítero D. José Rubinos y Castro.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo pensión á Doña Ana Vaurrell 
y Costa.

Al mismo.—Td. á Doña Ezcquiela Ugaldo \ Purroy.
Al mismo.—id, á Doña Calixta Uñate y Jara.

Al mismo.—Id. á Doña Rosa y Doña María de las Nie
ves Bolea y Delhom.

Al mismo.—Id. á Doña María del Carmen y Doña Ma
ría Eugenia Valcárcel y Díaz.

Al mismo.—Id. á Doña Josefa Carnicero y San Román.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Conce

diendo pensión á Doña María de las Mercedes García y 
Paniagua.

Al mismo.—id. á Josefa Domínguez y García.
Al Secretario del Tribunal Supremo de G uerra y Ma

rina.—Concediendo licencia para casarse al Coronel gra
duado D. Federico Arguelles Quiñones y Ladrón de Gue
vara.

Al m ism o—Id. al segundo Comandante D. Nicanor 
Trasgallo y Sarabia.

Al m ism o.— Negando pensión á Felipe Fernandez 
Fraile.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  D EC R ETO .

Doña Is a b e l  11, por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española R e in a  de las Españas. 
A todos los que las presentes vieren y entendieren v  
á quienes toca su observancia y cum plim iento, sabed: 
que he venido en decretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de .Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la una 
D. Ramón Estruch y Ferrer, arrendatario del por
tazgo de Pancorbo, dem andante, y en su nombre el 
Licenciado I). Cárlos Espinosa de los Monteros, y de 
la otra la Administración gen era l, representada por 
mi Fiscal, demandada, sobre ineficacia de la Real ór
den de 6 de Setiembre de 1859, por la que se confir
mó la resolución de la Dirección general de Obras 
públicas, en que se dispuso que continuara rigiendo 
el arancel existente en el portazgo denominado Tra
vesía de la Rioja.

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del que resulta: 

que en 25- de N oviem bre de 1858 la Dirección gen e
ral de Obras púb licas, en virtud de lo dispuesto por 
Real órden de 2 de Julio anterior, señaló el 28 de 
Diciem bre del mismo año, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta del portazgo 
de Pancorbo, situado en la carretera de Madrid á 
Irun, por tiempo de dos años y cantidad do 170.000 
reales vellón  anuales en que se había hecho proposi
ción . celebrándose en lus términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, á cuyo fin se 
hallaban de manifiesto para conocim iento del público  
el arancel de Pancorbo, pliego de condiciones g en e
rales, instrucciones, leyes y decretos que venían r i
giendo sobre el particular, añadiéndose en el anuncio 
que la observancia de las disposiciones generales ó 
locales que pudieran existir era obligatoria á los l i -  
citadores con arreglo á  lo prevenido en el arancel y 
condición 15 del citado pliego:

Vista la diligencia de la subasta celebrada en el 
día y hora señalados, en la cual quedó adjudicado el 
remate por LVsuma de 214.208 rs. á favor de D. Ci
priano Ruiz como mejor postor, quien lo cedió en 
Don Ramón Estruch y  Ferrer:

Vista la com unicación que el Ingeniere Jefe de la 
provincia de Búrgos, encargado para la entrega del 
portazgo al arrendatario, pasó en 4 de Febrero de 
1859 á la referida Dirección manifestando, que la re
cepción se había ejecutado en 1.° del m ism o, pero 
que el A yudante comisionado para realizarla le ad
vertía que el representante de Estruch y  Ferrer s e t 
había opuesto á hacerse cargo del portazgo Travesía 
de la Rioja si no se le dejaba obrar en este, conside
rando como accesorio, los derechos marcados en el 
de Pancorbo, reputado como principal, que eran m ás 
altos, por lo que protestó el acto:

Vistos los informes del mismo Ingeniero, explican
do en el uno el estado en que se hallaba el arancel 
para el portazgo Travesía de la Rioja, que consistía 
en un manuscrito m uy deteriorado: que había des
aparecido su autorización: que las cantidades que 
debían exigirse se encontraban, ya rotas, ya 
borradas, sin que se pudieran leer, é inculcaba la 
conveniencia de que se sustituyera con uno nuevo  
para evitar abusos: y proponiendo en el otro, dado 
de órden de la Dirección, que se autorizara para la 
Travesía un nuevo arancel:

Visto el acuerdo de la misma Dirección, su fecha 
9 de Agosto de 1859, por el que se mandó suspender 
toda reforma en la tarifa ínterin durase el arriendo, 
debiendo por lo tanto continuar rigiendo el que en 
tonces existía hasta que sobre el particular se adop
tara nueva resolución:

Visto el escrito que Estruch y Ferrer dirigió al 
Ministerio de Fomento, en el cual, después de exponer  
que si en la subasta se hubiera dado á conocer la 
existencia de la tarifa particular, no se quejaría; pero 
que no sucedió así puesto que en el pliego de condi
ciones no se hizo constar esa singularidad, como era 
preciso, que en sus cálculos procedió en el concepto 
de que regia el mismo arancel que en el portazgo 
principal, pidió que se revocara la resolución de la 
Dirección general de Obras públicas y se determ ina
se que en la Travesía de la Rioja se aplicara la tarifa 
del portazgo de Pancorbo, de que formaba parte, ó 
en otro caso se le indemnizara del im porte de la dife
rencia que en su perjuicio resultase conforme al aran
cel especial que regía en la expresada Travesía:

Vista la Real órden de 6 de Setiem bre del referi
do año 1859, por la que se dispuso que se estuviera  
á lo resuelto por la Dirección, si bien dejando expedi
ta su acción al reclamante para que pudiera acudir 
á donde correspondiera á deducir el derecho de que  
se creyera asistido:

Vista la demanda que en 5 de Noviem bre siguien
te presentó el Licenciado D. Alejandro Diaz Zafra, 
sustituido después por el Licenciado Espinosa de los 
Monteros, á nombre de Estruch y Ferrer, pidiendo que  
se deje sin efecto la Real órden reclamada: se reco
nozca y proteja á Estruch y Ferrer el derecho de po
ner en ejercicio en la Travesía de la Rioja el arancel 
general, y se le abone el importe de la diferencia en  
la recaudación obtenida hasta el clia en que se veri
fique, ó en otro caso, en cum plim iento de la condi
ción 17 de las generales y en la forma en ella deter
minada, se le abone desde luego y durante el térmi
no del arriendo lo que por sujetarse á la tarifa espe
cial resulte de ménos en la recaudación regulada por 
el arancel:

Vista la escritura de arriendo del citado portazgo, 
reclamada en virtud de providencia de la Sección de 
Jo Contencioso de 31 de Enero de 1862, resultando  
haberse otorgado en 15 de Febrero de 1859 entre el 
Director genera! de Obras públicas de una parte, y 
1). Cipriano Ruiz. apoderado de D. Ramón Estruch y

Ferrer de la otra, y que por* ella r e c ib ió  este, en ar
riendo por dos años el portazgo de Papporbo, y  se 
obligó á observar las instrucciones y R eales órdenes 
vigentes en la m ateria, insertándose eR,«l,a misma el 
arancel de los derechos del e x p r e s a d a  uportazgo de 
Pancorbo, la órden de adjudicación y  <5arta de pago 
de la fianza: ^  y

Visto el escrito de mi Fiscal p idiendo que se d es
estim e la dem anda, y se confirme Ja R eal órden con
tra la que se reclama: , >.

Considerando que la Adm inistración entregado  
á Estruch y Ferrer el portazgo de la •Travesía de la 
Rioja atendiendo á que viene co n cep tu a d ©  ooíbo ac
cesorio ó dependencia del de Pancorbo, y  no  obstante  
que en rigor solamente el últim o ha sido objeto del 
contrato relacionado: A,.-

Considerando que , no habiéndose Róóho m ención  
del primero de dichos portazgos ep el arrenda
miento ni en sus an u n cios, no pudo eJL dem andante 
tenerle en cuenta para sus proposiciones ó postura, 
ni puede decirse arrendatario de él en otros térm inos 
que los establecidos por la costum bre, ó sea con  e i 
arancel especial señalado hace años para el mismo; 
y  por tanto que no tiene Estruch y Ferrer título al
guno para exigir los derechos de este portazgo por el 
arancel del de Pancorbo, ni para reclamar perjuicios 
por habérsele denegado esta pretensión;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á  que  
asistieron D. Domingo Ruiz de la V ega, Presidente; 
D. Facundo Infante, L>. Joaquín José Casaus, D. Fran
cisco L uxan, D. Antonio Escudero, D. Juan de L o- 
renzana, D. Manuel Sánchez S ilv a , D. José Villar 
y Salcedo y D. Antero de E ch arfi,

Vengo en absolver á la Adm inistración de la d e
manda propuesta á nombre de D. R am ón Estruch y  
Ferrer, y e n  confirmar la Real órden rec lam ad a .

Dado en Palacio á nu eve de Marzo de mil ocho
cientos sesenta y tres.— Está rubricado de la Real 
m a n o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, Mar
qués de Miraflores.»

Publicacion.— Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí ei Secretario accidental de lo Conten
cioso del Consejo de E stad o, hallándose celebrando  
audiencia pública la Sala de lo C ontencioso, acordó 
que se tenga como resolución final en la instancia yr 
autos á que se re fiere; que se una á los m ism os; se  
notifique en forma á ías partes, y se inserte en la 
Gaceta. De que certifico.

Madrid 21 de Marzo de 1863.— Juan Domínguez.

SUPREMO TRI BUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 18 de Abril de 18B3, 
en los autos pendientes ante Nos por recurso de c¿jsacíou 
seguidos en el Juzgado de prim era instancia de \ja n a  y  
en la Sala prim era de la Real Audieneiade la Coruña por 
los pueblos de Yillavieja , Pereiro, Santigoso, Esculqueira, 
Manzalbos y Cadabos con D. Apolinar Suarez de Deza y  
el Ministerio fiscal sobre exhibición de títulos para el co
bro de ciertas prestaciones:

Resultando que habiéndose promovido pleito en el 
Consejo de Castilla por los vecinos de las feligresías de la 
Mezquita , Pereiro , Esculqueira , Manzalvos, Santigoso y  
Cadabos contra ü . Benito Fernandez C orrea , Vizconde de 
P ejuyal, como marido de Doña Joaquina de Oca y Navia, 
sobre tanteo de la ju risd icc ión , señorío y vasallaje, en el 
que se presentó por el demandado la escritura de adqui
sición del te rrito rio , entónces despoblado, en que se ha
llan en la actualidad dichos pueb los, se le.m antuvo ene! 
goce de todos los derechos territoriales que ju s ta  y legí
timam ente hubiese cobrado y debia cobrar de los vecinos 
de dicha villa de la Mezquita y demás lugares:

Resultando que remitidos dichos autos á la ReaLAu
diencia de Galicia en Agosto de 1771 para que el Fiscal 
de la misma entablase la demanda de reversión, y  que for
mulada en efecto para que se declarase que tocaba y per- 
tenecia á S. M. en propiedad y con pleno y absoluto d o 
minio la jurisdicción y vasallaje de la villa y lugares m en
cionados, condenándose al Vizconde y su m ujer a res ti
tu ir las penas de Cámara y demás ventas que hubiese 
percib ido, por sentencia del Conseje de Hacienda de 7 de 
Abril de 1829, que fue aprobada porS . M., se declaró así 
reservando su derecho á D. Apolinar Suarez de Deza, su 
cesor de aquellos , sobre los demás que le correspondie
ran como dueño territorial:

Resultando que en 5 de Enero de 1831 otorgaron es
critu ra  57 vecinos del pueblo de Monzalvos por sí y  pres
tando caucjpn por los ausentes é im pedidos, en la que, 
refiriendo que D. Apolinar Suarez de Deza les estaba eje
cutando para el pago de rentas to rales, en que estaban en  
descubierto desde 1813 , con el auxilio m ilitar que al efec
to le habia sido concedido, y que se hallaban Qonvenci- 
dos de que tenian que pagarle , para evitar una ejecución 
de aquella clase dieron poder á Pedro y  Antonio Gonzá
lez y á D. Pedro Domínguez para transig ir con el apode
rado de D. Apolinar, no solo sóbrelos atrasos , sino tam 
bién sobre el núm ero de medidas con que habrían  de 
contribuirle en lo sucesivo por el directo dominio que d i
cho señor tenia en el terreno y alcabalatorio de aquel 
pueblo:

Resultando que en 8 del mismo mes otorgaron escri
tura de transacción dichos apoderados , y que en el m is
mo año y el anterio r otorgaron otras semejantes varios 
vecinos dé los pueblos de Cadabos, Santigoso , Villavieja, 
Esculqueira y P e re iro :

Resultando que los citados pueblos entablaron de
m anda en 7 de Abril de 1859 para que se obligase á Don 
Apolinar Suarez de Deza á exhibir los títulos por los que 
habia cobrado y pretendía seguir cobrando las cantida
des de grano y niara vedis que le satisfacían en el mes de  
Agosto de cada a ñ o , además de la luctuosa de la m ejor 
alhaja que hubiese , cesando desde luego en esta p resta
ción y en otra cualquiera significativa de vasallaje , y 
sobreseyéndose en las rentas 'm ientras no lo .verificase, 
para lo que ofrecieron la correspondiente fianza; y  care
ciendo de ellos, ó declarados nulos ó rescindidos ̂ respon
diera de su devolución con indemnización de d añ o s , de
duciendo de la resistencia á exhibirlos que carecía de 
ellos y de los nom bram ientos que presentaron hechos 
por los antecesores de D. Apolinar para los cargos de ju s 
ticia de los expresados pueblos , que dichas prestaciones 
tenian origen en el señorío jurisdiccional que habían 
e je rc id o : ' . ■ .

Resultando que D. Apolinar Suarez de Deza im pugnó 
la demanda solicitando que se condenase á los dem an
dantes al pago de las rentas con que le co n trib u ían , a le
gando que desde tiempo inm em orial venían satisfacién
dolas á pesar de que á mediados del siglo an terio r habían 
tratado los pueblos de oponerse á ellas entablando de
manda de tanteo de la jurisdicción y vasallaje , de la cual 
habían sido absueltos sus antecesores y m antenidos en  
sus derechos territoriales , los cuales se habia déclarado 
tam bién corresponderle en el pleito de«reversion prom o
vido por el Fiscal de S. M .; y por ú ltim o , que en los 
años de 1830 y 31 , en que se habían abolido ya las pres
taciones señoriales, los pueblos habían celebrado conve
nios con entera libertad sobre las cantidades con que ha
bían de contribuirle , y que venían satisfaciéndole desde 
dicha época:

Resultando que el Ministerio fiscal se abstuvo de coad
yuvar las pretensiones de los pueblos, reservándose re
clam ar lo que procediera en nom bre del Estado si en vis-



la  instrucciones hubiese m érito para ello , sin
re riu le io ' de continuar siem pre interviniendo en el 
p leito :

Resultando que practicada por las ^ártes prueba tes
tifical > dictó sentencia el Jue¿ Se prim era instancia , que 
revocó la Sala prim era de la Real Audiencia de la Coru- 
ña en 9 de Julio de 1861 , declarando libres á los; dem an
dantes del pago de las prestaciones en frutos'/cótUenídas 
en las citadas escrituras, y condenando á D. Apolinar 
Suarez de Deza á la devolución de los que tuviera perc i
bidos desde la contestación á la dem anda:

Resultando que éste interpuso recurso de canción  ci
tando como infringidos los artículos 5.° y 6.* de la ley 
de 6 de Agosto de 1811; 2.* y 3.* de la de 3 de Mavo 

%de 1823; 4 / de la de 26 de Agosto de 1837 , y  la 1.a , títu 
lo 1 .*, libro 10 de la Novísima Recopilación :

Vistos , siendo Ponente el Ministro D. Gabriel Ceruelo 
de Yelasco:

Considerando que por el art. 4.* del decreto de las 
Cortes de 6 de Agosto de 1811 y el 1.* de la léV dé 3 de 
Mayo de 1823, solo quedaron abolidas las prestaciones así 
reales como personales que debiesen su origen á título 
jurisdiccional ó feuda l, exceptuándose las que procedie
ran  de contrato libre en uso del sagrado derecho de pro
piedad : 1

Considerando que en el pleito sobre tanteo de la ju r is 
d icción, señorío y vasallaje se presentó por uno de los 
causantes de D. Apolinar Suarez de Deza el título de ad
quisición del te rren o , entonces despoblado, y o tr o a $ ic ¿ ^  
ment-os, con vista de los cuales se le mantuvo en gbgoce 
de todos los derechos territoriales que debia cobrar de los 
vecinos de la Mezquita y lugares comprendidos en la de
m anda :

Considerando que, aun cuando en el juicio de rev er
sión que se siguió después se declaró haber tógar á ella 
respecto ájla jurisdicción y vasallaje con los derechos 
anejos y  pertenecientes á estas regalías , se reservó e \-  
p réiaM frtS  Ct rn?ó  t m a m  de  éeza  demás
que como dueño territorial le correspondieran, recono
ciéndose por lo tanto en él dicho carácter como lo ha
bía sido etl el pleito a n te r io r :

Considerando que esta reserva no podía ménos de 
hacer relación á las prestaciones que de tiempo inm emo
rial yenian satisfaciéndose á él y  á sus an tecesores por el 
dominio ^ señ o río  territorial, que en virtud  de un  justo 
y legítimo título, como es el de compra, les pertenecía 
en los expresados pueblos: *

•(lue f ic h a s  prestaciones no so n d e  las 
que por s trnom bré  ó circunstancias denotan señorío ó 
vasallaje, ni el territorial, en que el recu rren te  fundaba 
su dérechb perc ib irlas, se halla comprendido en las 
ex cep c ió n ^  dei art. 5.* del citado decreto de 6 de A<mS- 
to de 4841; U c

Considerando q u e , además de lo q u e  mi com proba
ción de * lq*; .expuesto se deduce claram ente de las ejecu
torias que recayeron en los pleitos sobre tanteo y rever
sión, se.€»cuen.tra acreditado por las escrituras de tran 
sacción dinos años de 4830 y 4331, que pusieron término 
a los proéédimientos ejecutivos contra los vecinos de los 
referidos^ueblos por resistirse al pago de las rentas ó 
prestaciones que les reclamaba el recurren te  en v ir
tud del derpeho que como dueño territorial le habia sido 
reservado

Considerando que dichos documentos fueron otorga
dos m ucho  tiempo después de haber cesado de ejercer 
la jurisdicción los causantes de Suarez de Deza, v que 
los conféatos que com prenden fueron celebrados, no en 
tre  ios llamados señores y vasallos, sino librem ente de 
particular á particu lar, debiendo por lo mismo tener 
todo el valor y fuerza que á los de su clase conceden 
las leyes :

C onsiderandoque en las expresadas escrituras los pue
blos demandantes reconocieron al recurren te  como due
ño del directo dominio, del que habían gozado siempre 
sus causantes, y  que estaban y habían estado de tiempo 
inm emorial en la obligación de pagarles por este concep
to cierta cantidad de granos y dinero por ventas forales, 
y que no resulta que en los contratos m encionados, con
tra  los cuales ninguna reclamación hicieron en el tras
curso de tantos a ñ o s , mediase la violencia , que como 
única, excepción han  alegado a h o ra :

Considerando que dichos convenios, así por las dispo
siciones legales de que se ha hecho m érito , como por las 
prescripciones del derecho común , son títulos que p ro 
ducen obligación entre los que han intervenido en ellos 
ó traen  causa de los m ism os; •

Y considerando que por los fundam entos expuestos se 
han  infringido por la ejecutoria los artículos del decreto 
y leyes sobre señoríos, y la 4.a, tít. I.*, libro 10 do la No
vísima Recopilación que se citan en apoyo del recurso, 

Fallamos que debemos declarar v declaramos haber 
lugar al interpuesto por D. Apolinar Suarez de Deza , y 
en su consecuencia casamos y anulamos la sentencia dic
tada por !a Sala prim era de la Real Audiencia de la Co
ra n a  en 9 de Julio de 1861.

Así por esta nuestra sentencia, que se puhlkx.rá en la 
Gaceta é insertará en la Colección legislativa , pasándose 
al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m anda
mos y firmamos.=» Juan Martin C arram olino.=  Gabriel 
Ceruelo de Yelasco.=Joaquin de Palma y Y inuesa.=Pedro 
Gómez de H erm osa.=Pablo Jiménez de Palacio.=Y entu- 
ra de Coisa y Pando.=*José María Cáceres.

Publicación.—Leída y publicada fué la preceden te sen
tencia por el limó. Si\ I). Gabriel Ceruelo de Yelasco Mi
nistro de la Sala p rim era  del Supremo Tribunal de Justi
c ia , celebrando audiencia pública la misma Sala en el dia 

^  Escribano de Cámara certifico. 
Madrid 18 de Abril de 1863,»»Juan de Dios Rubio.

En la villa y corle de Madrid, á 18 de Abril de 1863 
en los autos de competencia que ante Nos penden entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Valencia v el de 
prim era instancia del distrito de la Catedral de la ciudad 
de Murcia acerca del conocimiento de la demanda dedu
cida por D. Pedro Diaz, en concepto de curador acl litem 
de Dona Dolores Peiro, para que se rem ueva como sos
pechoso a D. Domingo Sancho del cargo de curador ad 
bona de la misma :

Resultando que á consecuencia del fallecimiento de 
D. Cefenno Amarillo de Sancho radicó el juicio de su 
testam entaría en uno de los Juzgados de prim era instan
cia de Murcia , en el cual 1). José María Esbri presentó 
escrito con fecha 46 de Junio de 1855 renunciando al 
ejercicio de las facultades que le habia conferido el tes
tador D. Ceferino, y pidiendo que se proveyera lo necesa
rio para la custodia de la persona y bienes de Doña Do
lores Peiro, sobrina y una de las herederas de aquel: 

Resultando que después de haberse nom brado c u ra 
dor ad litem para la m ism a, se promovió cuestión sobre 
quién habia de ejercer el cargo de tutor, pidiendo Don 
Domingo Sancho en 27 de Julio del mismo año , en con
cepto de tio de la Doña Dolores, que se le confiase la tu 
tela de la misma; y  que formadas actuaciones sobre ello 
acudió en el mes de Mayo de 1856 dicho D. Domingo aí 
Juzgado m ilitar de Valencia presentando los documentos 
que acreditaban que su so b rin a , como huérfana del Te
niente Coronel graduado D. Juan Peiro y Muñiz, tenia 
fuero de G uerra , y  pidió que se oficiara de inhibición al 
Juez ordinario de Murcia por no co rresponderá en ten 
der en el nom bram iento de tu to r de una persona afo
rada:

Resultando que promovida com petencia, éste T ribu 
nal Suprem o declaró en 40 de Octubre de 1856 que el 
nom bram iento de tu tor de Doña Dolores Peiro correspon
día á la jurisdicción m ilitar, la cual nom bró á D. Domin
go Sancho, discerniéndole el cargo en 24 de Enero de 
4857:

Resultando que en 13 de Setiembre del mismo año 
llegó Doña Dolores á la edad de la p u b e rtad , con cuyo 
motivo su tía Doña María Antonia Sancho acudió al ex
presado Juzgado de la Capitanía general de Valencia en 
el dia 46 pidiendo que se declarase fenecida la tutela , y 
se procediera al nom bram iento de c u ra d o r:

Resultando que después de haber designado la Doña 
Dolorés para este cargo á su tio D. Dom ingo, dicho Juz
gado, por auto de 23 de Junio de 1358 le hubo por nom 
brado , y en 29 de Noviembre hizo el discernim iento, en 
cuya virtud se encargó el mismo de la curaduría :

Resultando que posteriorm ente en el año pasado de 
4862, hallándose depositada Doña Dolores en casa de Don 
Pédro Diaz; vecino de la ciudad de Murcia, acudió al Juz
gado del distrito de la Catedral con un  escrito nom bran
do su curador ad litem á dicho D. Pedro, y que este en 4 8 
de Julio presentó demanda, que fué repartida al referido 
Juzgado del distrito de la Catedral, para que se rem oviera 
como sospechoso á D. Domingo Sancho de la curaduría 
ad bona de su sobrina:

Resultando que admitida y sustanciada la demanda 
en rebeldía , cuando se hallaba recibida á prueba , y des
pués de haberse formado una pieza separada, en la que 
se discernió el cargo de curador interino á D. Santiago 
López González C aballero, acudió al Juzgado de la Ca
pitanía general dé Valencia el Procurador D. Vicente R i-  
ves , á nom bre de D. Domingo Sancho solicitando que se 
oficiara al Juez de la Catedral de Murcia para que se in 
hibiese del conocimiento de la demanda de remoción y 
de todos sus incidentes, inclusos aquellos sobre que se 
hubiera formado pieza separada:

Resultando qu<4 estimada esta pretensión , y dirigido 
el oportuno oficio, se negó el Juez ordinario á despren
derse del conocimiento de los a u to s , y  se originó el ac
tual conflicto de ju risd icc ión :

Resultando que el Juzgado m ilitar se funda en que, se
gún la decisión de este Tribunal S up rem o , él solo fué 
competente para nom brar tu to r á Doña Dolores Peiro, y  
para hacer después que esta llegó á la edad de la púber*

tad el nom bram iento de curador ad bona, como efectiva
m ente le hizo ; y  en que  eL rem over iü  . nombrado para 
un cargo cualqu iera , es propio de la autoridad que se 
lo confirió; agregándose también que la menor Doña Do
lóles goza del fuero m ilitar :

Resultando que el Juez de prim era instancia alega que 
los autos de jurisdicción volunta! ia son de la exclusiva 
competencia de los Tribunales ordinarios : que por con
siguiente, el de la Capitanía general de Valencia no pudo 
entender en el nom bram iento de curador ad bona de Do
ña Dolores Peiro , V si lo ínzo , el acto fué n u lo , y no 
puede darle derecho para conocer de la demanda de re
moción , como indudablemente le tendría , si hubiera si
do competente par a conferir aquel nom bram iento: que 
nada importa que ia menor goce del fuero de Guerra, por
que aquí no se trata de una demanda dirigida contra ella, 
sino de la que se ha entablado contra 1). Domingo San
cho , que no disfruta fuero , y que tampoco es un obs
táculo la sentencia dictada en la anterior competencia 
cuando se declaró que el nombramiento de tutor de dicha 
Doña Dolores correspondía á la jurisdicción m ilitar, por
que semejante decisión recayó en un negocio incoado 
antes de empezar á regir la ley de Enjuiciamiento civil, 
é invoca además en apoyo de su opinión varias resolucio
nes de este Tribunal Suprem o:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Ramón María de 
Arrióla:

Considerando que por sentencia de 10 de Octubre de. 
4 856 declaró este T ribunal Supremo que el nom bram ien
to d é  tu tor de Doña María Dolores Peiro .correspondía al 
Juzgado de la Capitanía general de Valencia:

Considerando que en virtud  de esta providencia pro
cedió dicho Juzgado con indisputable derecho, tanto al 
nom brar tu tor de la huérfana á D. Domingo Sancho, 
cuanto al discernirle posteriormente el cargo de curador 
ab bona:

Considerando que la demanda de que se trata d iri
ge exclusivam ente á la remoción de éste mismo curador, 
cuestión que , según el art. 1.270 de la ley de E njuicia
miento civil , no puede resolverse por un acto de ju r is 
dicción vo lun ta ria ;

Y considerandoque el correspondiente juicio de re
moción debe seguirle ante el Juzgado del fuero de ia 
huérfana, que en este caso es el de Guerra , el cual reúne 
la circunstancia de haber hecho competentem ente el nom
bram iento de tutor y discernim iento del cargo de curador 
en la misma persona cuya remoción hoy se solicita ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de la referida demanda y sus incidentes 
corresponde al Juzgado de la Capitanía general de Valen
cia , al que se rem itan unas y otras actuaciones para lo 
que proceda con arreglo á derecho.

Así por esta nuestra sentencia , que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno é insertará en la Colección legislativa, 
para lo cual se pasen las oportunas copias certificadas, lo 
pronunciam os, mandamos y firm am os.«Juan Martin Car- 
ramolino.==Ramon María de A rrió la .«Juan  María Biec.=* 
Felipe de Urbina.— Eduardo Elío.=I)om ingo Moreno.

Publicación. =  Leída v publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. I). Ramón María de Arrióla , Mi
nistro del Tribunal Supremo de Justic ia , estándose cele
brando audiencia pública en su Sala segunda el dia de 
hoy, de que certifico como su Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Abril de 1863. « G re g o r io  Camilo 
García.

Dirección general de Aduanas y Aranceles.
Circular.

Como la Real orden de 28 de Agosto del año último, 
al conceder á los viajeros que del -extranjero vengan á 
España por m ar y tierra franquicias y facilidades para eí 
despacho de las mercancías que traigan dentro y fuera de 
sus equipajes lia modificado la legislación vigente sobre 
esta m ateria, puesto que se proviene que no estén sujetos 
á ninguna formalidad prévia que la oportuna declara
ción d é lo  que conducen, es solo para facilitar el recono
cimiento de los efectos que in troduzcan , y que la pena 
que se imponga por la falta de registro consular, cuando 
el valor de las mercancías exceda de 6.0 ¡0 r s . , y vengan 
fuera de equipaje, sea el doble derecho del señalado en 
el Arancel á las mismas, esta Dirección general, siguien
do el espíritu que ha dictado la referida modificación, ha 
resuelto dirigirse á V haciéndole las prevenciones si
guientes para la más acertada inteligencia y cum plim ien
to de la expresada Real orden:

4.a Los pasajeros de buques , conforme se establece en 
el art. 66 de las o rdenanzas, continuarán en la obliga
ción de manifestar al C apitán, ántes de fondear en el 
puerto de destino, los bultos ó maletas que contengan 
ropas ú otros objetos de su exclusivo u so , así como tam 
bién todas las mercancías que traigan fuera de sus equi
pajes , á fin de que aquel forme y presente en el mom en
to de su llegada una nota comprensiva de todos estos bul
tos al individuo de la Administración ó resguardo encar
gado de dar entrada al buque: este procederá á su con
frontación en el acto con los bultos que compongan el 
equipaje de cada pasajero y con los de las mercancías que 
traigan: en caso de que se encuentre alguno no com pren
dido, hará que >.e incluya en dicha nota, expresando si 
pertenece ó no á los pasajeros que vienen á bordo, v dis
pondrá despees el alijo y conducción á la Aduana, custo
diados por los carabineros, para su despacho en los tér
minos que prescribe la Real órden.

23 Si no apareciese el dueño de alguno de los bultos 
adicionados en la nota, se fijará el oportuno anuncio en 
esa Administración para que se presente á despacharlo, 
dentro del término que la misma designe, el dueño ó 
persona que legalmentc haga sus veces, pasado el cual 
empezará á correr el plazo señalado en las ordenanzas 
para considerarlo como abandonado , con arreglo ó la le
gislación vigente.

3.a Si después de verificado el alijo se encontrase á 
bordo cualquier bulto de equipaje ó de mercancías no 
comprendido en la referida nota confrontada y rectifica
da , el Capitán queda sujeto á las penas establecidas por 
regla general en las ordenanzas, según la clase de los 
efectos que cada bulto contenga.

4.a Según se prescribe en la Real ó rden , bastará solo 
que los interesados hagan la oportuna declaración verbal 
de lo que conducen en su equipaje para facilitar por este 
medio el más pronto despacho de las mercancías; debien
do entenderse que dicha declaración verbal tiene tan 
solo el objeto que se acaba de indicar, y que por falta de 
ella no incurren  los viajeros en responsabilidad alguna, 
procediendo desde luego los Vistas, en tai caso, al reco
nocimiento y aforo de las mismas en la forma que se es
tablece.

5.a Tampoco será obligatoria la declaración por escri
to cuando los viajeros traigan fuera de sus equipajes en 
ca ja s , baúles ó fardos mercancías cuyo valor no exceda 
de 6.000 rs.; pero en este caso deberán presentar las fac
turas ó cuentas de com pra , sirviendo esto de base para 
conocer si el valor llega ó excede de dicho límite, y apli
car los efectos de la citada Réal órden. En el caso de que 
no se presenten dichos documentos por los interesados, 
los Vistas procederán al despacho, designando el que en 
su concepto tengan , y que servirá de tipo para la exac
ción del doble derecho al exceso de 6.000 rs. cuando no se 
presente el registro consular. Si los interesados no se con
formasen con la valoración pericial, se les fijará un  plazo 
prudente para que dentro de él presenten las facturas de 
com pra , podiendo desde luego re tira r sus efectos, prévia 
fianza de los derechos exigidos por los V istas, según la 
valoración de los mismos. Pasado el térm ino sin haberlo 
verificado, estarán á lo que V  resuelva.

6.a El doble derecho prescrito, cuando se trate de gé
neros prohibidos, es el triplo del marcado á sus sim ila
res en el A rance l, esto e s , el doble derecho que la Reai 
órden establece para el T esoro . más otro sencillo , como 
previene el art. 430 de las ordenanzas, distribuible por 
mitad entre la Hacienda y los empleados descubridores.

7.a Cuando se encuentren mercancías lícitas ó ilícitas 
que excedan de la indicada suma se completarán los 6.000 
reales de valor, tomando una cantidad de las prim eras 
hasta que cubra dicha cifra: y si estas no bastasen, se 
tom arán de las segundas hasta completar el expresado 
valor, comenzando con las que deban pagar m enor de
recho.

8.a Antes cié practicarse el reconocimiento , los Vistas 
preguntarán  á los viajeros si los baúles , sacos ó m ale
tas &c. tienen secretos en que vengan efectos; si con
testasen negativamente , y del reconocimiento aparecie
sen algunos de estos con mercancías de cualquiera clase, 
se impodrá un doble derecho á las lícitas y el comiso á 
las prohibidas.

9.a No solo serán libres de derecho las prendas de ves
tir con señales marcadas de haberse usado, y cuyo nú 
mero esté en proporción con la clase y circunstancias de 
los v iajeros, sino todos los objetos usados de la casa , me
sa , aseo y comodidad de los m ism os, y los instrum entos 
y libros , también usados , de ciencias, artes ó industria 
que sean de su profesión ó ejercicio , y además los restos 
de comestibles de cualquiera clase que sean.

10. Se establecerá un servicio especial en las Aduanas 
terrestres, así en los dias laborables como en los festivos, 
con el objeto de q u e , desde la salida del sol hasta las 
nueve de la noche en invierno, y hasta las diez en vera
no, se despachen en el acto de llegar las diligencias y si
llas-correos los quipajes y efectos que adeuden derechos 
y vengan dentro de los baúles ó maletas que los viajeros 
conduzcan. Al efecto, se form ará entre los empleados pe
riciales y Oficiales un turno rigoroso de guardia para el 
reconocimiento, liquidación y pago de derechos en la for
ma que á continuación se expresa.

41. A fin de que el pago de derechos de las m ercan

cías que túaigan los pasajeros, tanto por m ar como por 
tie rra , tenga lugar con la m ayor prontitud  y. causando 
las ménos molestias posib les, se hará uso de los talones-
guias que la Dirección remite á V con esta fecha. Los
V istas, inmediatamente cjue reconozcan los efectos, es
tam parán el afo ro , que liquidará el Oficial de servicio, 
poniendo la conformidad y el recibo del importe de los 
derechos que cobrará de los mismos interesados, y estos 
á su vez firm arán el recibo del talon-guia en ía hoja 
matriz correspondiente á dicho documento. En caso de 
que algún viajero no supiese, ó por algún impedimento 
físico no pudiese firmar, se hará constar así por ambos 
funcionarios.

12. El importe de los derechos ingresará diariam ente 
en las respectivas Tesorerías ó Depositarías por medio de 
cargarem es, según se halla establecido.

13. Para evitar á los viajeros detenciones posteriores 
se les advertirá que pueden p rec in ta rlo s  bultos, si así 
les conviniese; y en caso afirmativo, se expresará en el 
talón esta circunstancia , con la cual irán garantidos en 
su tránsito por la zona fiscal de nuevo reconocimiento, á 
no ser en el caso extraordinario de indicio de fraude por 
falsificación del precinto.

I i. En el talon-guia se fijará un plazo por esa Admi
nistración durante el cual será válido, teniendo en cuen
ta las circunstancias y el punto donde el viajero se d iri
j a ; en la inteligencia do que ios talones-guias solo lega
lizan las mercancías hasta el de su destinó.

15. Cuando el pasajero no pueda llegar al punto de-' 
su destipo en el término fijado en el talon-guia por cual
quier incidente im previsto, deberá refrendarlo , ántes 
que aquel espire, en la Administración del punto en (pie 
se detenga: y á falta de esta, por el Alcalde del pueblo, á 
fin do evitar que por caducidad del documento incurran  
las mercancías en comiso.

16. Las ropas de cualquiera clase y el calzado nuevo 
que traigan los viajeros para su uso ó el de sus familias 
adeudarán un solo derecho con arreglo á la partida 619 
del Arancel vigente.

17. Los viajeros que pidan el precinto para sus m er
cancías satisfarán el importe establecido, y en todos los 
casos el de 2 rs. por cada talon-guia que en el mismo se 
designa, podiendo también precintar los bultos que con
tengan efectos libres de derechos.

18. Si per cualquier incidente los n ¡ajeros no trajesen 
consigo sus ('quipajes , podrán ser despachados estos pol
los conductores ó personas autorizadas al efecto, siempre 
que se justifique este extrem o, á juicio de V , ó dejan
do fianza de estar, en caso de duda , á lo que la Direc
ción resuelva.

4 9. Para que los interesados no puedan en ningún 
caso alegar ignorancia de los deberes que tienen que lle
nar y responsabilidad en que incurren por su falta de 
cum plim iento, dispondrá V que en el sitio más públi
co de esa Aduana se fijen las adjuntas disposiciones, re 
dactadas en castellano, francés é inglés para hacérselas co
nocer previam ente, y evitar entorpecim ientos en el acto 
del despacho.

Lo digo á V para su inteligencia y más exacto cum
plimiento.

Dios guarde á V,.... muchos años. Madrid 15 de Febre
ro de 4 863.=El Director genera l, Romualdo L. Balles
teros.

ANUNCIOS OFICIALES.
D ire c c ió n  d e  H id r o g r a f í a .

AVISO A LOS NAVEGANTES.

OCÉANO ATLÁNTICO.

Buque perdido cu el Funchal.— Isla de Madera,

El bergantín de guerra inglés Comet  acaba de irse á 
pique en el fondeadero del F u n d id , en 23 brazas de 
agua y bajo las marcaciones siguientes:

Cabo Garajao, al  S. 6o8 E.
Islote Gorgulho, al..  ...................... N. 74 O.
Pico de la Cruz , a l................................  N. 52 O.
La C atedra l, a i .......................................  N. 45 E.
La extremidad E. de la roca Loo en

filada con la casa al O. del asía de 
bandera, a l .........................................  N. 7 E.

Se previene á los navegantes no fondeen cerca de d i
cho buque, donde perdió éste un ancla con una porción 
de cadena.

Las demoras son m agnéticas—Variación en 4862, 
21* 5 5 'NO.

Bujo Ind iano .— Islas de Cabo Verde.

El Comandante del buque CoHingtrood cree haber vis
to , al pasar por el Oeste de las islas de Cabo Verde, uims 
rom pien tes, que dice pueden ser las que constituyen 
el Bajo Indiano, d u d o s o .  Las mencionadas rompientes, 
dice el citado Capitán . están en latitud N. 16° 44' y lon
gitud O. 20° 37', ó sea unas 7o millas al NE. del referido 
bajo, según la posición que io asignó el Sr. Larochetle.

FARO DE PUNTA CITATORIA. 
u \ • :o:o!\o. —r.oyr.ts !>?•: m s«\.

S e g ú n  a n u n c i o  del Depósito h i d rogr á f i co  do San Pe- 
te rsbu rgo , desde el 13 de Enero del corriente año la luz 
de este faro, establecido en la costa O. de Crimea, presen
ta alternativam ente cada minuto destellos rojos y b lan
cos , con objeto de diferenciarla de la de Cabo Khersoné- 
se, que es blanca giratoria de minuto en minuto.

MAR DE CHINA.
Usadlos por fuera de la costa F. de China , descubiertos y

descritos por el Comandante clel buque de guerra 
inglés Hesper.

Piediu IIesbkr.— Esta piedra cubierta con 10 9 pies de 
agua está situada bajo las siguientes dem oras: La isla 
P la t , al S. 73* O. La isla Dome, al N. 52* E. El escarpado 
llamado de Tres C him eneas, al N. 4 2* E.

P iedrvEuryalus.—Situada en las inmediaciones y por 
la parte Sur de Amoy con 8'5 piés de fondo, y bajo las 
demoras siguientes: Las piedras Chan-Chat, á i\5 cables, 
al N. 75’ O. Los extremos de la isla Wosen del S. 58* O., 
ai N. 67° O. La extremidad más saliente de la isla Taetan, 
al N. 2° E.

B a n c o  b o x e r .  —Este banco se halla en las inmediacio
nes del Sound de Hungwa , bajo las siguientes demoras: 
Las rompientes Sea , enfiladas con la isla R eef,en  la parte 
N. de la entrada de Hungwa, distancia t cables, al N. 9* E. 
Los extremos de la isla Ileef, del N. 32° O ., al N. 9° E.

Piedra boxer.—Puerto de Amov. Tiene 12‘8 piés de 
agua , y está situada en la derrota del paso del O. bajo las 
siguientes demoras: La valiza de la isla Hansen, al N. 39° O. 
La punta NO. de isla Kulangsen, al S. 21* O. La punta NO. 
de la misma isla , al S. 11° O. La isla Dock cási enfilada 
con la iglesia , al S. 78* O.

El Comandante del Hesper recomienda el mayor cui
dado al navegar por el mar de China , particularm ente al 
pasar por los escollos situados en las inmediaciones de 
las costas , que aun no están suficientemente reconocidos. 
Los bajos son numerosos , en particular en el intrincado 
grupo de las islas Yit y en el canal de Hungwa.

OCEANO ATLÁNTICO SETENTRIONAL,
ISLAS DE SAN PEDRO Y MIQUELON.—COSTA S. DE TERRANOVA.

Seuun anuncio del Comandante de Marina de las m en
cionadas islas, dejarán de encenderse todos los años des
de el 1 .* de Diciembre al 13 de Marzo la luz fija de color 
n a tu ra l , colocada sobre las piedras (le punta Canon , y 
la fija , ro ja , situada en la llanura al N. de la población.

Durante el expresado tiempo solamente se encenderá 
en el puerto de Saint-Pierre la luz fija, variada con des
tellos blancos y rojos, del faro de punta Galantrv.

Madrid 9 de Abril do l863.=Francisco Chacón.

Gobierno de la provincia  de Madrid.
Las personas que como parientes ó sucesores se crean 

con derecho á los beneficios concedidos por D. Luis de 
Oviedo en la memoria que instituyó en esta corte, se 
presentarán á deducirlo en la Secretaría de la Comisión 
inspectora del ramo, establecida en este Gobierno de pro
vincia, y térm ino de 30 dias, contados desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta del Gobierno y Diario 
oficial de Avisos.

Madrid 14 de Abril de 1863 —El Duque de Sesto.
_ 2046—2

Secreta ría.— Negociado 2.’—A y u ntamientos.
Se halla vacante por renuncia del que la servia la 

plaza de Secretario del Ayuntamiento de El Molar, do
tada con el sueldo anual de 3.300 rs., pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 
años reúnan  la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presiden
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
mes, que empezará á contarse desde el dia que se publi
que por tercera vez el presente anuncio en este periódico 
oficial; en la inteligencia de que será preferido el aspi
rante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de Octubre do 1853 ó en la Real órden de 
21 del mismo mes de 1858.

Madrid 20 de Abril de 4803.« D u q u e  de Sesto.
2040—3

Se halla vacante por renuncia del que la servia la 
plaza de Secretario del Á yuntam ientode Gargantilla, do
tada con el sueldo anual de 1.000 rs., pagados de los fon
dos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad dé mayores de 25 
años reúnan la necesaria aptitud , d irigirán sus solicitu
des competentem ente documentadas al Alcalde P res ideó
te de aquella Municipalidad dentro del térm ino de un 
m es, que empezará á contarse desde el dia que se p u 
blique por tercera vez el presente anuncio en este perió
dico oficial; en la inteligencia de que será preferido el 
aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853 ó en la Real o r 
den de 21 del mismo mes de 1838.

Madrid 21 de Abril de 1863. =  Duque de Sesto.
2062— 3

T ribunal de oposiciones
á las cátedras de Latín y Griego , vacantes en los Institutos 
de Badajoz, Canarias, Castellón, H uelva, Huesca , Lérida, 

Pamplona y Teruel.
Los Sres. D. Víctor O zcariz, D. José Baena é lbañez, 

D. Valentín Portábales , D. Juan Andrés y L ario , D. Eu
genio Méndez C aballero , D. Mariano Sánchez Almona- 
c id , D. Andrés Cabañero y T em prado, D. Juan Antonio 
Saco, 1). Genaro Rodríguez y Q uiñones, D. Manuel Gar
rido y Gsorio, D. AntonkrGonzalez y Garvín, D. T e ^ ió r^  
Tena y Gascón , B. Gregorio Martínez y Méétinez, DÍ Pe¿^ 
dro Hefnandéz y Calles-, D. Pedro García y  Moros-, Don 
Pedro La Hoz y Calvo, D. Antonio Escartin y Lacasa, Don; 
Gervasio López de Medrano, D. José María Sancho, Doitf 
Modesto García y García, D. Francisco Codera v Zaidin, 
opositores á las mencionadas cá ted ras, se presentarán el 
sábado 25 del corriente, á las cuatro y media de su tardec
en el salón de grados de la Facultad de Teología para dar 
principióla! p rim er ejercicio ; previniéndose a ios tres úl
timos señores se sirvan presentarse ai Secretario que 
suscribe ántes de dicho dia.

Lo que por acuerdo del Tribunal se anuncia para los 
efectos consiguientes.

Madrid t t  de Abril de 1863 « E l  Vocal Secretario 
Dr. Manuel García Menendez.

Gobierno de la provincia de Tarragona
Hallándose vacante la plaza de Secretario del A yunta

miento de Cabaces, dotada con la asignación de 3.000 rs. 
anuales, se anuncia al público á íin  de que los aspirantes 
á dicho destino dirijan sus solicitudes documentadas al 
Alcalde de la citada población dentro del término de un 
mes , que empezará á contarse desde la fecha en que se 
inserte el presente anuncio.

Tarragona 17 de Abril de 1863.«S an tiago  L Dupüy.
______________  2007

Gobierno de la provincia de Oviedo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Yiditeña, dotada con la cantidad de 2.200 rs. anuales pa
gaderos por trim estres de los fondos municipales.

Las personas que deseen aspirar á la citada plaza d i
rigirán sus solicitudes, acompañándolas de los requisitos 
que previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853, 
al Presidente de la mencionada corporación en el térm i- 

\ no de un m es, á contar desde la inserción del presente 
anuncio en la Gaceta oficial v en el Boletin de esta p ro 
vincia.

Oviedo 16 de Abril de 1863.=»Francisco Rubio.
   2008

Gobierno de la provincia de Murcia.
Sección de Fomento.—Minas.

En el expediente de insolvencia , instruido contra Don 
| Francisco Torres , por atrasos de derechos de superficie 

correspondientes á lam ina La Ignorada, situada en té r
mino de la villa de Aguilas, con fecha 14 del actual ha 
recaído el siguiente decreto :

«Resultando de los antecedentes consultados que la 
mina Ign rada fué concedida á D. Francisco Torres en 16 
de Febrero de 1 854, el cual tenia su domicilio en Agui
las:

Resultando que pasado el oportuno oficio al Alcalde 
de Aguilas para in stru ir al interesado dei decreto de 13 
de Setiembre último , le devolvió manifestando que no 
habia podido tener efecto por ignorarse su residencia y 
paradero, haciéndosela expresada notificación por medio 
de la Gaceta y Boletin oficial de la provincia;

Y considerando que, á pesar de haber trascurrido con 
exceso el térm ino prefijado , no se ha presentado recla
mación alguna.

Declaro la. caducidad de la mencionada mina Ignorada 
con arreglo ¿1 pá rrafo tercero, art, 65 de la ley vigente de 
m inería y 3o y  31 de la instrucción para llevar á efectc 
dicha ley en la parte relativa á la adm inistración y re 
caudación de los impuestos que se fijan á esta industria. 
Notifíquese al interesado por medio de la Gaceta y Boletin 
oficial de la provincia, y tan luego produzca ejecutoria 
devuélvase el expediente á la Administración de Hacienda 
á los fines expresados en los citados artículos de la ins
trucción. = E l  G obernador, Belmonte.» 

i Lo que se publica por medio de este periódico oficial
I á lo.-> efectos acordados.
i Murcia 17 de Abril de 1863.«F rancisco  Belmonte,
j    2010

Gobierno de la provincia de Málaga.
■ Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento dt
I Villanueva de Algaidas, en esta provincia , dotada con e; 

sueldo anual de 3.300 rs.
Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu

mentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación er 
el preciso término de 30 dias, á contar desde el en qm 
sea inserto este anuncio en el Boletin oficial v Gaceta di 
Madrid.

Málaga 17 de Abril de l863.=Geiestino Mas v Abad.
_________  2041—3

i Se halla \ acanto la Secretaría del Ayuntamiento de
la ciudad de Marbella, en esta provincia, dotada con el 
sueldo anual de 6.600 rs. anuales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes docu
mentadas al Alcalde Presidente de dicha corporación er 
el término preciso de 30 dias, á contar desde el en que 
tenga lugar la inserción de este anuncio en el Boletin ofi
cial y Gaceta de Madrid.

Málaga 16 de Abril de 1863.=Gelestino Mas y Abad.

A lcaldía con stitu cion al de Ecija.
D. José María Romero y Torija , Caballero de la Real 

v distinguida Orden de Cárlos III, Alcalde constitucional 
ele Csta ciudad de Ecija.

Hago saber que en esta población existe un  pedazo de 
terreno que hubo casas, situado en las calles Bellidos y 
de las Flores, linda por Oriente con casas de D. José Mu
ñoz y otras del Estado, por Poniente las de Doña Paula 
de Tapia y Manuel Delgado, Norte calle Flores y Sur la 
de B ellidos, cuyo terreno que, según las prescripciones 
del bando de buen gobierno porque se dirige esta ciudad 
debe ser reedificado, se ignora hasta el presente quien 
sea su dueño, y con arreglo á las disposiciones vigentes, 
he acordado llamarlos y citarlos por medio del presente, 
para que en el térm ino de cuatro meses, que como se
gundo y último se fijan, y se contarán desde el dia de su 
inserción en la Gaceta del Gobierno y Boletin oficial de es
ta provincia , se presenten ante mi autoridad á acreditar 
la referida propiedad; apercibidos de que pasados sin veri
ficarlo, les parará el perjuicio que haya lugar, y se p ro 
cederá á su enajenación por esta Alcaldía.

Ecija 30 de Marzo de 1863.«José María R om ero.=Por 
mandado de dicho señor, Angel Díaz Mendoza, Escribano.

 ___________  2067

Audiencia de Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOBA. —  REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE 

IIINOJOSA DEL DUQUE.

Extracto de las inscripciones defectuosas que con arreglo al 
Beal decreto de 30 de Julio de 4 862 se encuentran en este 
fíegistro pertenecientes á la villa de Hinojosa (1 ).

Juan Moreno Muñoz y Gaspar López, una haza de 2 
fanegas en los Contraruedos y sitio de la Retuerta.

Doña María Gesarin N ieto, viuda de D. Pedro Tribi- 
ño, y Francisco Murillo Novio, una liaza de 3 fanegas en 
el sitio de la Fuente de Córdoba.

D. Pedro Ignacio Cuadrado, en representación de Don 
Domingo Yalenzuela , y Juan Torrico Trapero , una liaza 
de tierra de 4 fanegas y 2 celemines al sitio de la Gas- 
tana.

D. Gregorio Perea 6 Ignacio Sánchez, 2 pedazos de 
tierra en las piedras de Morales y sitio de Valdedamas, 
el uno de una y media fanegas.

Pedro Tocados , viuda de Manuel Romero Alcudia , y 
Lorenzo E xpósito , una suerte de viña en el sitio de Re- 
batacapas.

Antonio Aranda y su m ujer Antonia Pozo y Manuel 
Perez , una suerte de tierra  de 10 celemines y medio en 
la Charca.

José Aranda Moyano y Mateo Navas, una haza de tier
ra de 14 fanegas y sitio de las Cumbres de la dehesa de 
la Charca.

>4} Véanse las Gacetas de 47, 18, 21 y 22 del actual.

A ntonio, José y  Manuel* Sánchez M«Tillo y  Manuel 
Barbanchoy 2 pedazos de terreno en el sitio del Raso , d« 
22 fanegas, el prim ero de 16 y el segundo de 6 fanegas.

Antonia Alamillos y Manuel Peréz Alcudia y Agustín 
L ea l, una haza de tierra  de cabida de 2 fanegas en el si
tio de la Patuda.

Manuela Ruiz M oreno, Bartolomé Perez y Manuel Ro- 
pérd L ea l, 2 fanegas de tierra poco más ó ménos , situa
das en la hoja de^Santo Domingo.

Catalina de los Ríos y Sebastian Fernandez Rodríguez,
3 celemines de tierra con 6 membrillos y 3 olivos en la 
cañada del Pilar.

Manuel López Simeón y D. Diego Parra Sánchez, 10 
fanegas y 4 celemines de tierra en los Jarales.

Gregorio Agredano y José Moreno , una suerte  de vi
ña en el pago de la Gutierra.

D. José Navarro y Jurado y su m ujer Doña Antonia P e 
rca y D. Basilio G óm ez, una liaza de tierra de cabida de 
17 fanegas al sitio de Cabeza.

Antonio Barbanclio y Moya y Pedro Cuadrado, una 
haza de tierra de 3 fanegas y media en el Villar de On~ 
gerta.

Juan Torrico Trapero y Juan G arc ía , una suerte de* 
tierra de una fanega poco más ó ménos, sitio de la Gastana.

D Pedro Mancebo y José Fernandez Alcudia , una v i
ña en Villanueva del Rey.

Juan Moreno Delgado y Doña María Cesarin Nieto, viu
da de D. Pedro Triviño, una suerte de viña de cabida de 
una cuartilla de tierra en el sitio de Valdedamas.

Doña María Cesarin Nielo , viuda de D. Pedro Triviño, 
y Manuel T av il, una suerte de viña en el pago de G or
rión.

José Moraño v María dei C arinen , su m ujer , y José 
Fernandez, un pedazo de tierra en la Gutierra.

Alfonso Pozo y Antonio González, un  pedazo de tier
ra de cabida de 5 celemines plantado de vides en el sitio 
de Rebatacapas. ^ ,

Antonio Muñoz Cerro y su m ujer Cárnién Agredano 
y D. José Moreno, Presbítero, 20 celemines de tierra á es
paldas del Santo Cristo.

Doña Manuela Cesarin N ieto, viuda de D. Pedro Tri
viño, y Pablo López Calero y Gaspar López , una haza de 
tierra de 4 fanegas al sitio de Valdedamas.

Antonio de Tos Santos y D. Joaquín B arca, una fanega 
y 41 celemines de tierra en la huerta de las Casillas.

José Gordillo y su m ujer Catalina Diaz y Manuel Pe
dro G onzález,una y media fanega de tierra al sitio de la 
Viescona.

Gregorio Caballero y Manuel Cerro , la mitad de la 
viña y lagar con 3 fanegas de tierra al sitio de la Patuda.

Rafaél Calos y Juan Giles González, una haza de tier
ra de 3 fanegas en la dehesa boyal y sitio de Santo Do- 
mingo.  ̂ , f

Pablo Caballero Baquero y Josefa Pozo y María E squi
nas, viuda de José Delgado, una haza de tierra  de una 
fanega en la dehesa boyal y sitio del cerro Alto.

Juan Antonio Ollero y Alfonso Leal Marmedejo y F ran 
cisco Barbancho González, una fanega de tierra "en ios 
Jarales, con otras 8 fanegas.

Manuel Perea Calzadilla y su m ujer Teresa Obrero, y 
José Caballero Murillo y la suya, Alfonso Obrero y F ran
cisco Murillo Novio, una haza de 7 fanegas y 3 cuartillas 
en el sitio del Cerro.

Agustín Fernandez y Domingo Moreno, una suerte de 
viña de dos hoces y media de poda en hoja Santo Domin
go y sitio de la M a caraca.

D. Pedro Ignacio Cuadrado, con poder de D. Domingo 
Valenzuela, y Juan Calero, la mitad de una haza de 4 2 fa
negas de tierra al sitio del Juncal de las Casillas.

José Aranda y Pedro Taras , u n  celemín y 2 cozuelos 
de tierra al sitio de Santo Domingo.

D. Pedro Ignacio Cuadrado, con poder de D. Domingo 
Valenzuela, y Juan Barbero Rega , una haza de 5 fanegas 
de tie rrra  y sitio de la Albergdla en el arroyo de las 
Viñas.

Manuel Villaseca y José Aranda Bacas , una fanega de 
tierra de nuevo plantío en el sitio de Cartama.

Juan Harriero y María Gil su m ujer y D. Miguel Ra
mos , un cuartón de tierra de 2 fanegas 4 celemines y  
medio jun to  á la Cruz de la Torrecilla.

D. Pedro Ignacio Cuadro, con poder de D. Dominap 
Babuzuela , y Mateo P era lvo , una haza de tierra de 6 fa
negas en el Pradillo de la fuente la Lancha.

1). Francisco Perea Calzadilla y Sebastian Fernandez, 
una haza de tierra de 3 fanegas y 3 celemines en la hojá 
de Santo Domingo.

I). Gregorio Perea y N avarro y María E scribano , v iu
da de Manuel Escribano, un pedazo de tierra de una cuar 
tilla y 2 cozuelos á la espalda de las Casas de San G re
gorio.

I). José N av arro , D. Francisco Perea Calzadilla y Don 
Andrés A lgava, Miguel Diaz Fernandez y José Ropero, 
una haza de tierra de 33 fanegas en el Villar de Onfazta.

D. Francisco Morillo Velarde y Francisco Castillejos, 
un cuartón de tierra de cabida de 2 fanegas en el raso lla
mado de las Piedras Hendidas.

Vicente Barquero y Antonio Moreno, una cerca de 
cabida de un celemín y un cuartillo en el sitio de Pozo 
Redondo.

María Barbarroja , viuda de Manuel Tena , y Antonio 
Moreno , una cerca de un celemín y un cuartillo extra
muros de dicha villa.

Manuel y Juan Caballero Blasco, Bartolomé Aranda é 
Inés María y Antonia Caballero Blasco y el Doctor D. Ma
nuel Blasco Parra , una suerte de tierra de 2 fanegas y 2 
celemines en la dehesa boyal.

D. Pedro Ignacio Cuadrado , como apoderado de Don 
Domingo Valenzuela, y Sebastian Fernandez P laza, una 
haza de tierra de 4 fanegas en la hoja de Santo Domingo.

José de Cáceres y María García y Diego Barbero, una 
liaza de una fanega y 11 celemines de tierra en la dehesa 
boyal.

"Florencio Pozos y Dionisia M uñoz, viuda de Alfonso 
Pozo, una fanega de tierra en la fuente de las Cuchilladas.

D. Pedro Cuadrado y Fernando R odríguez, 5 fanegas 
de tierra y medio celemín en hoja de Santa Brígida.

Doña Bernarda Palomeque y Antonio Pozo, una haza 
de 5 fanegas y media de tierra  en Majadalta y sitio del 
Domad ero.

I). Pedro Ignacio Cuadrado, apoderado de D. Domingo 
Valenzuela, y "Manuel Sim ancas, una fanega y media de 
tierra al sitio de las Fuente* de las Pitas.

D. Miguel Ramos y José Aranda y Aranda, un  cuartón 
de 2 fanegas y celemín y medio de tierra y sitio de los 
Caminos Cruzados.

D. Pedro Ignacio Cuadrado , como apoderado de Do
mingo Valenzuela; y Manuel Delgado Hidalgo , una haza 
de tierra de 3 fanegas en el arroyo de las Viñas.

Rafaela M oyano, viuda de Juan de Aranda, y Antonio 
Castaño Trejo ¡ un  cercado de 10 fanegas y 3 celemines 
de tierra situado en la Gutierra.

D. Pedro Ignacio C uadrado, como apoderado de Don 
Fernando Aivarez Sotomavor, José Cambrón y José 
Arellano , una haza de 6 fanegas de tierra al sitio del Jus- 
car de las Casillas.

D. Pablo Caballero v su m ujer Catalina Aranda y An
tonio Delgado, una liaza de 7 fanegas y media de tierra 
en el sitio de la Gutierra.

Diego Murillo Novio y Juan Gómez C oronado, una 
fanega v 8 celemines de tierra al sitio de Valdedamas.

Manuel Moler o y Manuel Luna , una fanega de tierra 
al sitio de Santo Domingo.

María Díaz, viuda de Pedro A randa, y Juan Calero, 
una fanega de tierra al sitio de Baldedamas.

Josefa A guililla, viuda de Francisco Romero, y Ma
nuel M oreno, una suerte de tierra al sitio de la Maca- 
raca.

Juan Ramírez H errador y Francisco Fernandez , una 
suerte de tierra en el sitio de la Cañada de Corrales.

Pablo Caballero y su m ujer Josefa Porro y Juan Lar
go , una suerte de" tierra de una fanega poco más ó 
ménos.

D. Francisco de Paula R om ero, con poder de Dona 
Valentina v Doña Felisa R om ero, y José Anuida H ar
r ie ro , una haza de tierra de 10 fanegas y media en la 
hoja de Santa Brígida y sitio del Cercado del Duque.

Paula Molina y José V alen tín , una fanega de tierra 
situada ai sitio de Valdedamas.

Antonio Pozo y Mateo Bernardo y Rosa Pozo, 2 cele
mines y medio de tierra que componen parte de una 
haza.

Manuel Perea y su m ujer Teresa Obrero y Manuel 
Pedro González , 3 fanegas de tierra , sitio de 1a Na- 
villa.

Antonio Arcayon y su mujer María San Blas García y 
Pedro Aranda y Catalina González, media fauega de tier
ra plantada de viña en el sitio y pago de Rebatacapas.

D. Pedro Ignacio Cuadrado", como apoderado de Don 
Fernando Aivarez de Sotomavor, una haza de 6 fanegas 
y 3 cuartillas de tie rra  en la hoja de Santa Brígida.

Francisco Leal Marmolejo y su m ujer María Herrador 
v José Blazquez, una suerte de tierra de una fanega poco 
más ó ménos en los Ruedos y sitio de las Piedras de Mo
rales.

Andrés Benitez Toledano y Alfonso García Jurado, 
una haza de tierra de 2 fanegas y un cuartillo y sitio de 
San Gregorio.

D. Críspulo García y Juan Moreno Delgado, una haza 
de tierra de 2 fanegas y 9 celem ines, sitio de los Cami
nos Cruzados.

Manuela Moraño , viuda de Bartolomé Perez, y  Manuel 
Ropero , un cuartón de tierra  de 8 celemines poco más ó 
ménos en la Torrecilla.

D. Pablo Henestrosa y Doña Antonia Henestrosa su 
m ujer y D. Joaquín Ladrón de G uevara, una haza de 
tierra de una fanega y 7 celem ines, murada , en los 
Ruedos.



Francisca López y  Juan Caballero B la n co , una haz? 
de tierra de 6 fanegas en los baldíos y  sitio  de la Pa- 
tuda.D. José Noguero y  D. Francisco de Paula j un escoria  
p lo m iz o , sitio  de la Sierrezuela de Ja Antigua.

D. Francisco Morillo Velarde de Pineda y  D. Juan Mu 
ñoz Cerro , la mitad de una baza ó cerca de tierra de ca 
bida de 10 ú  1! celem ines.

Francisco Murillo y  María Herrador su  m ujer y  José 
Barbero R od ríguez, una baza de tierra de una fanega } 
sitio  de la Terrera.

Juan Leal Rubio y  Juan Calero, una fanega y  2 ce le
m in es al sitio  de la Barándóna.

Lúeas V dasco y  Francisco Barquero, una suerte de 
tierra de cabida de una fanega y  3 celem in es y  sitio  de' 
Molino de Viento.

Diego Murillo Jurado y  Josefa Sánchez y Francisco 
P la za , una liaza de tres fanegas de tierra en  la dehesa 
boyal.

D. Pedro Ignacio Cuadrado, con  poder de D. F ernan 
do Alvarez de S o to m a y o r , y José Perea C o n d e , una  
haza de tierra de 16 fanegas y ’’media en  el Boquituerto.

Juan Caballero B lascoV  A ntonio Sánchez Parra, 8 c e 
lem ines de tierra en el sitio del Molino de Viento.

D. Rafaél Bobadilla y  D. Juan Murillo N ovio, 3 fane
gas de tierra en los Ruedos y  sitio  del Donadío.

Doña María D oles, Luciana Caja y  Juan C abanillas, 2 
suertes de tierra de 2 fanegas en  la dehesa boyal y  sitio  
de los Erizos.

D. José Hilario Navarro y  D. Juan Murillo N ovio una  
cerca de 4 celem ines de tierra, poco más ó m enos, frente 
al corral de Concejo.

Joaquín B arb ero , y Sebastian Fernandez P laza, una 
¿uerte de tierra de una fanega de tierra m u ra d a , en la 
dehesa boyal y  sitio de la cerca del Donadío.

D, Juan Murillo N ovio y Sebastian, un pedazo de tier
ra en  las v iñas de San Buenaventura.

Alfonso García Jurado y  Francisco B arquero, una r i
ña cercada de una fanega poco m ás ó m énos en  la dehe
sa y  sitio  de la Cañada del Pilar.

D. Antonio Ropero y  Alfonso Leal M arm olejo, una  
haza de tierra de 7  fanegas y  media hoja de Santa Brí
gida.

Pablo Caballero Sánchez y  su m ujer , Josefa Pozo é 
Isidoro Pozo E scu d ero , dos suertes viñas con 492 cepas 
en  el sitio de Rebatacapas.

D. Pedro Perea Diaz y  Pedro C erro , una liaza de tier
ra de cabida de 2 fanegas en  la hoja de Santo Domingo.

Ignacio Cuadrado y  Benito Leal F ern an d ez, una haza 
de 4 fanegas en los Jarales y  sitio  de las Vegas.

D. Diego Parra Sánchez y  Francisco Barquero, una  
suerte de tierra de cabida de 2 fanegas poco más ó m énos  
sitio  de Yaldedamas.

Santiago Morales y  Agustín L e a l , una fanega de tier
ra en la dehesa boyal.

Diego Murillo N ovio y A gustín L eal, una fanega y  
14 celem in es de tierra, sitio  de las Vacas Pintadas.

Francisca de Gracia Mesa y  D. Andrés Triviño, una  
haza de 3 fanegas de tierra al sitio de los Lantejares.

D. Diego Parra Sánchez y  D. A ndrés T rivifio , 2 su er
tes de tierra de 5 fanegas poco m ás ó m énos en los bar
ros de Angulo.

Pedro Márquez Peñas y  Francisco Barquero , 2 peda
zos de tierra de 2 fanegas y  8 celem ines entre ámbos, el 
u n o de 9 celem ines, cu yos 2 pedazos de tierra se hallan  
situados en los Contrarruedos de dicha v illa  y  sitio  de 
la Zapatera.

_D. Florencio Aranda y D. Juan Murillo N ovio, una 
viña en el cerro del Cohete.

Juan Sandobal y  Juan Castillejos, una cerca de tierra, 
m urada, en la Patuda y  pago de San Lorenzo.

Doña Mariquita de Soto y  Miguel Castillejos , una fa
nega y m edio celem ín en  los Ruedos y  sitio de las Piedras 
Hincadas.

D. Lorenzo García Santos y  A gustín Yillarin . media  
viña en la Gutierra.

D. Lorenzo García Santos y  Juan Delgado, media viña  
con lagas y  tenajas en  la Gutierra.

José Fernandez Alcudia y  Miguel Castillejos , una ha
za de 2 fanegas y m edia , sitio  del Santo Cristo.

A ntonio Florez y  Sebastian S án ch ez, un cuartón de 
tierra de una fanega , poco m ás ó m é n o s , en  la noria de 
Santiago.

D. José Hilario Navarro y  su m ujer Doña Antonia P e
rea y  Sebastian F e r n a n d e z u n a  haza de tierra de 5 fa
negas al sitio de la hoja de Santo Dom ingo y  sitio de la 
cañada del Pilar.

Joaquin Villanueva y  Juan C astillejos, una haza de 
tierra de 2 fanegas en los baldíos v  sitio de la hoja de la 
Patuda.

Bartolom é L u na , A ndrés A randa, Lorenzo M oreno, 
Pablo y  José Ramos, una suerte de tierra plantada de v i
des, de cabida de i  fanegas, sitio de la Vereda de la Fuen
te Santa.

Pedro Ignacio Cuadrado, con poder de D. Fernando  
Alvarez de Sotom ayor y Mateo Torrico, una baza de tier
ra de cabida de 10 fanegas y  10 ce lem in es al sitio  de la Gasta na.

Aíiguel Mulero Peñas y  Juan B. Castiflejos, una su er
te de tierra dé 2 celem in es y  3 cuartillos á espalda de 
los corrales de la calle Torrecilla.

Juan Blasco Diaz y  Manuela Castaño, su  m u p T , con  
su único nieto Joaquin Aranda y  I). A ntonio López, una  
haza de 3 fanegas y  3 celem ines en  hoja de Santa Brígi
da. Otra de 10 fanegas.

Julián Leal y Sebastian A randa, un cuartón de tierra  
de 2 fanegas y  m edia en el sitio  del Cerro de Juan A lv a 
rez , hoja de Santo Domingo.

D. Pablo Márquez y  Sebastian Fernandez, una haza de 
tierra de 3 fanegas, sitio del Docenario denom inado d e 
hesa boyal.

José Navas y Josefa Sánchez Salado , una casa en la 
portada de Belalcázar.

José Ramírez Herrador y  su m ujer Manuela Marquino 
y  Paula Jurado , una haza de tierra de fanega y  m edia, 
poco m ás ó m énos, en la cañada del Pilar.

Tadeo Leal y  Francisco Murillo N ov io , una haza de 
fanega y  media de tierra en  hoja de Santa Brígida.

Antonio Romero Conde y  F rancisco Fernandez Plaza, 
una suerte de tierra de media fanega poco m ás ó m enos, 
sitio  de la hoja de Santo Domingo.

José Manuel Sánchez Murillo y  Agustín L e a l, una ba
za de tierra de 5 fanegas y  4 celem ines en  el Palomar.

Agustín Leal y  José F ern an d ez, una baza en  el sitio  
de la Patuda.

Doña Rosa M ontenegro y  M ontenegro, D. Manuel de 
la F uente Caballero, com o curador que es de Doña Josefa 
M ontenegro y  M ontenegro, y  Pablo C aballero, una cerca  
de tierra llamada del Callejón de las Bolas.

Agustín Leal y  Juan Alcudia , 6 fanegas de tierra al 
sitio  de la Patuda.

José Pedro Fernandez y  María Esquinas, viuda de José 
D elgad o , una suerte de tierra de cabida de un a fanega 
poco m ás ó  m énos e n  la dehesa y  sitio  del C erro Alto*

Juan Lalgo y  María E sq u in as, viuda de José Delgado, 
F raucisco Muñoz y  Francisco T am a ra l, una casa en la 
calle Tintes.

Hilario Moraño y  su  m ujer María Diaz, y  Juan Harrie
ro , una haza de tierra de cabida de 12 fanegas en  los Ja
rales.

Antonio López Cardeñosa y  su m ujer Catalina Gil, y  
José Aranda y  A randa, una suerte de tierra de cabida de 
10 celem ines sitio de los Caminos Cruzados.

Manuel Leal Marmolejo y  su m ujer Catalina Ramírez, 
y Francisco M urillo, una fanega y  3 cuartillas de tierra  en hoja de Santo Dom ingo.

Pedro Ignacio Cuadrado, con poder de D. Fernando  
Alvarez de Sotom ayor, y  Miguel Diaz F ernandez, una  
haza de 10 fanegas y  cuartilla en el arroyo de las Viñas.

Manuela P o z o , viuda de Sebastian Fernandez , y  P e 
dro E scudero, una parte de viña en  Rebatacapas. ’

D. Francisco Jurado y D. Bartolom é F e ijo n , una haza 
de fanega y  cuartilla en el sitio  del Cerro Picacho.

Antonio Luna y  Mateo Barbero, 7 celem ines de tierra 
en el Cerro Picacho.

Antoniq Ruiz y  su m ujer Cármen López, y  Manuel 
Lopizarro, una haza de tierra de 4 fanegas y  m edia en 
la Torrelengua.

Diego Fernandez Nieto y  Pedro P e r e z , un  pedazo de tierra en  la Colada.
Antonia Murillo con su m arido Antonio A m ienta  v  

Agustín L ea l, una fanega de tierra en la huerta d é la s  
Casillas: un celem ín de tierra á la salida de la calle Mesones.

[Se con tinuar  \)

PROVIDENC IA S  JU DICIALES.
En vir tud  de ex h or to p roceden te  del Juagado  de primera 

instancia de San Beltran de la c iudad de Barcelona,  en causa 
t i imior.1 contra D. Antonio Jacinto de Gassó y  sus dos he rm an o s - 
D. Ramón y D. Manuel Gassó sobre  defraudación y estafa á la so
ciedad  del canal de Tamarite de Litera, se cita y  llama á 'ocios los 
poseedores de  cupones de dicha Sociedad para que en el t é r m -  
no de 10 dias comparezcan en el Juzgado de p r im era  instancia 
dei distrito de  Buenavista de  esta corte  y Escribanía de D. P e 
dro  .losó Vigil, á p re s ta r  declaración al tenor de las preguntas 
q»e contiene dicho exhorto, con exhibición de los cupones.

Madi id  47 de  Abril de  48G3.— El Esc r ibano ,  Pedro  José 
Yigil. 2 0 2 4 - 1

En v ir tu d  de p rov id en c ia  aco rdada  en el dia de  hoy p o r el 
S r. Juez  de pi im era  instancia del d istrito  de  la A udiencia d e e sU

;urte, «e suspende  la subasta de la casa sita en la m isma, cal!< 
le  Jesús del Valle, núm eros  34 y 36 modernos. 24 y 25 antiguo: 
le  la manzana 463, cuyo rem a te  estaba señalado para  el dia 21 
leí rige.

M adrid  22 de  Abril de 1863.=Noblejas. 2070

E n  vir tud  de  providencia  del Sr. D. Gregorio  Rozalem, Jue: 
le  p r im era  instancia del dist r ito  de la Audiencia , se procede  i 
a venta de un caballo en pública subasta, que ten d rá  lugar e 
lia 25 de los corrientes, á las doce de su mañana, en  la audien* 
lia de  S. S., sita en el piso bajo de la Territoria l. 4 988

P o r  el presente y en v ir tud  de providencia  del Sr. D. Anto- 
lio María de  P r i d a , Magistrado de Audiencia ,  Juez de  p r im er?  
nstancia  del dis tr ito  del Hospital de  esta corte ,  re frendada  poi 
ú Escribano de su núm ero  D. Vicente Callejo Sanz, se cita, llama 
f emplaza  á D. Victoriano Morales, vecino de  esta c o r te ,  cuyc 
lomicilio se ignora, á fin de que en el término de 30 dius, á con- 
a r  desde  su inserción en la Gaceta oficial, comparezca en dicho 
uzgado y Escribanía designada á p res ta r  una declaración en 
isunto civil.

Madrid  15 de Abr.l de 4S63.=Vicente  Callejo Saaz. 2066

E n vir tud  de providencia  del Sr. D. Emiiio B rav o ,  Juez de 
►rimera instancia del distr ito  de Buenavista de esta capital, r e -  
rendada  del infrascri to E sc r ib a n o , se sacan á pública subasta 
>or término de 15 dias dos casas sitas en el lugar de Fuencarra l  

varias t ie rras en dicho pueblo y su término, por el tipo m ín i-  
ao de la tasac ión , libre para  los m en o re s ,  señalándose  para  su 
eraate el dia 27 del corriente, á las doce de su mañana,  en el r e 
g id o  Juzgado, sito en el piso bajo de la Terr i to r ia l ,  plazuela de 
anta  C r u z , y tanto la tasación que  se halla en las diligencias 
e su razón como los títulos de las fincas, se manifestarán todos

dias no feriados, de doce á fres, en la Escribanía de! actuario, 
al e M a y o r , núm. 4 06.

Madrid 16 de Abril de 1863.— El Escribano, E. Heriiieiiegi l-  
:o-Hernández. 2071

En vir tud  de providencia  del Sr. Juez de p r im era  instancia 
el distrito del Hospital de esta c o r t e , re frendada  por el infras- 
rito Escribano, y d ictada con fecha 11 del corr iente  mes, 
n la demanda  promovida  por el Procurador D. Manuel García 
lesteiro, sobre  liberacionVie la casa,  sila en esta capital ,  calle 
el Pósito, núm. 1 antiguo y 7 moderno de la manzana 276, que 
parece g ravada  con un censo de 600 ducados de  capital al 5 
or 100 de réditos en favor d é la s  memorias y capellanía fu n d a -  
as por  el Licenciado D. Francisco López N á je ra ,  con las a g re -  
aciones que á ellas hicieron sus hermanos,  se cita, llama y t*m- 
laza á los poseedores ó patronos que en da actual idad sean de 
is re fe r idas fundaciones , pa ra  que  en el término im prorogable
0 60 dias comparezcan á contestar dicha d e m a n d a , iegalmente 
ep resen tados . para  lo cual se les en tregará  la copia simple de 
Na, mediante  á estarles  conferido traslado de la misma , con a r -  
eglo á las leyes vigentes, cuyo término empezará  á c o i r e r y  
ontarse desde el en que aparezca esto edicto insci to en los p e -  
iódicos oficiales.

Dado en Madrid  ó 21 de  Abril de  1863.---Juan José Mor
illo. 2072

D. Demetrio Asenjo, Juez de pr im era  instancia de! distrito de
1 Audiencia  de esta c iudad de Valladolid.

Cito, llamo y emplazo á Clemente Manuel Lozano Gago, na tu -  
al de León, soltero, de 21 años de edad, y á ot io  jóven como de
0 años que le acompañó en la mañana del 22 de Febrero últi- 
io , para que d entro  del término de 39 dias, contados desde la 
isercion del presente  en la Gaceta de M ad rid , comparezcan en 
ste Juzgado á contestar  á los cargos que contra ellos resultan en 
ausa criminal pendiente  por hurto de ropas y metálico á F r a n -  
isco Delgado, de  esta vecindad, lio del p r im ero :  bajo a p erc ib í -  
liento de que de no hacerlo les p a ra rá  el perjuicio que haya 
jgar.

Dado en Valladolid á 15 do Ábi i¡ de 1863.— Demetrio Asenjo =  
’or mandado  de S. S . , Justo Melón Sánchez. 1991

D. Cir ios Otal y Corral,  Juez especial de Hacienda pública de
1 provincia de Salamanca.

C i to ,  llamo y emplazo por el p re sen te ,  p r imero  y último
adicto, á Sebastian Viera Martin, na tu ra l  y veciuo de Yilvestre , 
ín esta provincia ,  y de estado casado, para  que den tro  del t é r 
mino de 30 dias siguientes al de haberse  insertado ei presente  en 
a G aceta , comparezca á evacuar  el t ras lado que le lué conferido 
le  h  acusación formulada pe r  el Promotor en la causa que se le 
:igue por este J u z g a d a ,  y á Justo F e r n a n d e z . su convecino , por 
3Í deli to de defraudación de los derechos de Aduana?;  operc ib i-  
io  que pasado aquei termino sin realizarlo será  declarado rebe l -  
1e y contumaz, y las actuaciones sucesivas se en tenderán  con ios 
estrados del Tribuna!,  parándole  el pe? juicio que es consiguiente.

Salamanca 15 de Abii l  de 18G3.— Cá:los Otas y Cor ; a l : - -M a-  
:iue¡ F e rnandez  Diez. \>ot

En v ir tud  de providencia del Sr. D. Antonio Maria de E ri 
ja, Juez de  p r imera  instancia deí distrito del Hospital, r e f ren d a -  
la  por el Notario actuario D. José García Las tra , se cita, liarna 
y emplaza á todos los que se consideren con derecho á los Die
ses de la tes tamentaría  de José A vello, pora  que a! término de  
50 dias, siguientes á la publicación de este anuncio, se presenten 
í deducirle en el Juzgado de S. S.; bajo  apercibimiento de que 
ao haciéndo’o les pa ra rá  perjuicio. 4 987

En v ir tud  de providencia  del Sr. D. J u a n  Fernandez  Palma, 
luez de p r imera  instancia del dis tr ito  de !a Universidad , se cita, 
lama y emplaza por  p r im era  vez y término de nueve dias á un 
sujeto l lamado Manuel  G a rc ía , natural de  P a d r ó n ,  partido de 
Fuensagrado , cuya  filiación y demás c ircunstancias se ignoran, á 
Pin de que  se persone en el citado Juzgado y Escribanía de Don 
Juan Vivó á prestar  indagatoria  en la causa que S8 le sigue por 
robo á María G ó m e z ; apercib ido que de  no hacerlo  le parará  
perjuicio. 2000

En vir tud  de  providencia  del Sr. D. Pascasio Fernandez,  Ma
gistrado de Audiencia  de fuera de M adrid  y Jue¿  de primera 
instancia del dis tr ito  del Centro de esta capital,  se cita , llama y 
emplaza por  segunda vez y termino de nueve dias  á Franciscc 
Baltanares V id a l , pa ra  que comparezca en la audiencia de S. S. 
sita en  el piso bajo de la Terri torial,  á da r  sus descargos en U 
causa criminal que contra el mismo se in s t ruye  por hurto; ap e r 
cibido q u e  de no verificarlo se sustanciará  el procedimiento  er 
su ausencia y rebe ld ía ,  y le pa ra rá  el perjuicio que  hay; 
lugar. 4999

CÓRTES.
C O N G R E SO  D E  LO S D IP U T A D O S .

P R E S I D E N C I A  D E L  SR,  L O P E Z  B A L L E S T E R O S .

E x tra c to  oficial de la sesión celebrada el d ia   22 de A b r il  
de 1863.

Abierta á las tres m énos cuarto , se leyó el acta de la 
interior, y quedó aprobada.

Se anunció  que los Sres. Posada Herrera y Lorenzana 
no podían asistir á las sesiones por hallarse enferm os.

Pasó á las secciones una com unicación  del Sr. .Minis
tro d é la  Gobernación, relativa á los ascensos dados á los 
5res. Sagarmínaga y  Pifian.

Igualm ente pasó á las secciones la com unicación  del 
Sr. Ministro de Gracia y  Justicia, relativa al nom b ra
m iento del Sr. García Lomas para él cargo de Jefe de 
Sección d é la  Dirección del Registro de la Propiedad.

El Sr. BE L DA  : Ruego al Sr. Secretario se sirva fijar 
la atención  del Congreso sobre la fecha d el n om bram iento del Sr. García Lomas.

El Sr. P R E S ID E N T E : Se ha leído una com unicación  
del G obierno que pasará á las secciones: cuando se nom 
bre la co m is ió n , y  dé su dictam en , será cuando pueda 
S. S. hacer las observaciones que guste.

El Sr. B E L D A : El Sr. Lomas obtuvo el 21 de Junic 
de 1861 un ascenso que le sujetaba á reelección , v se h¿ 
estado dos años s in  dar cuenta de él al Congreso.

Se dió cuenta de los nom bram ientos hechos por he secciones en su reunión de ayer.
Se acordó im prim ir la Memoria presentada por la co 

m isión encargada de exam inar las operaciones de la Di
rección de la Deuda pública.

Teatro Real.
El Sr. F SG U E R A S: Se ha rescindido el contrato qia 

se Babia celebrado entre uno de los aspirantes al arrien  
do del Teatro Real y  el Ministro de la Gobernación. Ye 
pregunto si el Sr. Ministro está dispuesto á sacar á su 
basta el arriendo de ese teatro, aplicándole el decreto d< 
1852 sobre contratación  de servicios públicos.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : El Gobierne 
no ha resuelto nada sobre este punto. Lo que ha heeln  
ha sido querer que fuese eficaz la proposición hecha-pa  
r a e llo  exige la am pliación de las garantías; no se qui 
sieron ampliar, y  se rescindió el contrato. El Gobierno n< 
ha estudiado aun el negocio para saber si le es aplicabl 
ó no el decreto de 27 de Febrero. Si le es aplicable * cumplirá.

Bienes de aprovecham iento  com ún.

El Sr. u a l e r o  Y  S O T O : Preguntado ayer por mi 
am igo el Sr. López Cano acerca del proyecto de ley  s o 
bre bienes de aprovecham iento c o m ú n , ' tu ve ocasión de 
indicar que estaba ya  formulado el d ictám en de la co 
m isión, y  sobre la m esa desde ántes de la suspensión  ú l
tima de las sesiones de las Cortes. Después se m e han  
acercado m uchos Sres. Diputados, á quienes sin  duda les  
escriben  de sus distritos acerca de este punto , y m e han 
manifestado la conven iencia  de que se discuta pronto d i
cho dictám en por ser m u y im portante para los pueblos. 
Yo ruego á la mesa tenga la bondad de ponerle á la o r
den del dia, pues tiene m ás antigüedad que m uchos de 
los que están anunciados.

El Congreso ha presenciado estos dias una discusión , 
sobre cuya  utilidad no cuestiono a h o r a , de la que á los 
pueblos ño les resulta otra cosa que un poco de cla
ridad sobre la últim a cr isis: está ahora presenciando un  
debate económ ico, necesario, sobre la autorización para 
el cobro de contribuciones, á la que daré mi voto, del 
que los pueblos solo reportarán una o b lig a c ió n , la de 
pagar los im puestos. Justo me parece que se ponga á dis
cusión  un proyecto que será útil á sus intereses legí
timos.

Se necesita . por otra parte, contestar á m ultitud de 
errores y  absurdos presentados al Congreso en exposicio
nes concebidas en térm inos desusados hasta ahora por 
unos cuantos alucinados com pradores de b ienes naciona
le s , y que conviene corregir para que Ies sirva de en se 
ñanza.

El Sr. P R E S I D E N T E : H ay  asuntos aun más im por
tantes pendientes de d iscusión y que necesitan  ser exa
m inados con urgencia. El proyecto á que se refiere S. S. 
será puesto al debate tan pronto com o esos proyectos se 
despachen.

Pósitos.

El Sr. r o m e r o  l e a l  : líe  visto con sorpresa en  un  
periódico que el Gobernador de Badajoz habia dispuesto  
que de los pósitos de la provincia' se condujesen á la ca 
pital 4.000 fanegas de trigo. No creo sem ejante noticia; 
m as para que los pueblos no se alarm en, quisiera saber si 
el G obierno tiene algún antecedente de esa medida.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : En el Gobier
no no consta que se haya tomado. Yo tam poco la creo  
cierta, porque no se pueden tomar m edidas de esa n a tu 
raleza sin grandes precauciones , y  aun con ellas , d ifícil
m ente dejaría de ser un atentado separar de los d iversos  
pueblos donde hacen falta las existencias de granos para 
llevarlas á la capital.

Se leyó  la sigu iente
Proposición del S r. C andan.

Articulo 1.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar en  
pública subasta, conform e á la ley general de 3 de  Junio 
de 1855 , la concesión  de un  ferro-carril que , arrancando  
del de Utrera á Moron á nueve k ilóm etros de la prim era  
de dichas poblaciones , se dirija por A r a b a l, Paradas, 
Marchena y  Puebla de Cazaba á term inar en Osuna, 
con arreglo al proyecto  aprobado por Real orden de 
29 de Enero últim o ; relación de m aterial libre de d e
rechos que forma parte del m ism o ; la tarifa de pre
cios m áxim os de peaje y  trasporte , y  pliego de condi
ciones que apruebe el G obierno en  vista del proyecto  referido.

Art 2.a El G obierno auxiliará la construcción  de este  
cam ino con una sub ven ción  de 4 41.262 rs. y 89 c é n 
tim os por k iló m etro , en m etá lico , ó su equivalente en  
obligaciones del Estado [por ferro -ca rr ile s , iguales á 
las creadas para casos análogos por la ley  de 22 de 
Mayo de 4 859. Esta sub ven ción  será satisfecha d irecta
m ente por el Estado; pero la provincia de Sevilla  y  los 
pueblos interesados le reintegrarán la tercera parte de su  
im porte, según lo tiene acordado con la debida autoriza
c ió n , así la D iputación provincial, com o los respectivos  
A yuntam ientos.

Art. 3.° El abono de la subvención  se hará por trozos 
de i  k ilóm etros seguidos en tres partes iguales: !a prim e
ra será entregada concluidas que sean la explanación y 
obras de fábrica de cada trozo; la segunda, luego que se 
encuentre sentado el m aterial fijo , y  la tercera ai abrir
se al servicio  público.

Art. 4.° La concesión se otorgará por 99 años, co n ta 
dos desde el dia que term ine el plazo para la con stru c
ción del cam in o , el cual será de tres años, que em peza
rán á correr desde la fecha en que se apruebe d efin itiva
m ente la concesión . La subasta se anunciará por el tér
m ino de 40 di as.

Art. 5.a Oueua igualm ente autorizado el G obierno de 
S. M. para otorgar á la empresa que fuere concesionaria  
de este cam in o , la continuación  <iel m ism o desde Osuna 
hasta em palm ar en el punto desde Córdoba á Málaga que 
resulte m ás co n v en ien te , según los estudios que ai efec
to deberá practicar dicha empresa.»

F1 Sr C A N D A D : Molestaré poco al Congreso. Fste 
proyecto se dirige á poner en -com unicación directa el 
centro de Andalucía con los puertos del Océano. No nece
sito encarecer la im portancia del país que ha de atrave
sar esta línea, y que es una de las com arcas mas produc
toras de la nación. Fn una zo n a , que no excederá de 20 
leguas , se encuentran o d io  poblaciones cabezas de parti
do, que en población y en riqueza son superiores á la 
m ayor parle de las capitales de provincia, y paga cada 
una mas do 20.000 duros de contribución  directa. El Go
bierno había ideado una carretera que llevara la vida á 
esos pueblos : ese proyecto no llegó á llevarse á cabo . y 
ahora los pueblos creen que podrá sustitu irse ventajo
sam ente la vía férrea á la carretera. El G obierno ha c o n 
ven id o  en invertir en aquella los fondos que estaban des
tinados para esta. Como se ve, no se im pone n ingún  
gravám en al T eso ro ; y tan luego com o el ferro-carril 
desde Osuna se prolongue á em palm ar con la v¡a de Má
laga á Córdoba, las com unicaciones entre Malaga y  Cádiz 
serán facilísim as.

No m olesto más la atención del Congreso, y le n iego  
tom e en consideración  este proyecto.

Consultado el C ongreso, fué tomada en consideración  
la proposición y pasó á las secciones.

Se leyó la sigu iente proposición:
A rtículo i.° «Se autoriza al G obierno para otorgar en  

pública licitación , con arreglo á la ley general de ferro
carriles y al proyecto que apruebe, oyendo á la Junta 
consultiva  de Caminos, Canales y  Puertos, la concesión  
de una línea que, partiendo de Irurzun ó del punto más 
conven ien te del cam ino de hierro de Zaragoza á Alsásmr 
term ine en uno de los puertos del Océano, San Sebastian  
ó Pasajes, derivando de uno de sus puntos un ramal que 
term ine en la frontera ó las inm ediaciones de Irun, co n 
siderándose dicha línea y  su ramal com o de prim er orden  
para todos los efectos de la ley  general.

Art. 2.° FJ Estado auxiliará la construcción  de la línea  
m encionada con una sub ven ción  en  m etálico ó en papel 
del Estado, á precio de cotización, que esté con el p resu 
puesto en  la m ism a relación que la concedida para la línea  
de Falencia á la Coruña. El ramal que, partiendo de aque
lla línea, term ine en  la frontera, se concederá sin  su b 
vención .»

El Sr. S A G A S T A : Me reservo el derecho de apoyar  
esta proposición.

Se leyó la siguiente
Proposición del S r .  X u h e z  de Prado.

Artículo 4.° «Se autoriza al G obierno de S. M. para 
otorgar en pública su b a sta , ateniéndose á la ley  general 
de 3 de Junio de 1355, la concesión  de un ferro-carril 
directo á Navarra , que partiendo d eB a yd es, y  atravesan
do la provincia  de Soria, term ine en Casteion, con arre
glo al proyecto presentado por D. Julián Duro y aprobado 
por la Junta consu ltiva  de Caminos, Canales y Puertos. 

Art. 2.° La concesión  se otorgará por 99 años.
Art. 3.° Se auxilian^ el establecim iento de este ferro

carril con una subvención  de 400.000 rs. por kilóm etro  
en obligaciones del Estado por ferro-carriles , iguales á 
las creadas para casos análogos por la ley de 22 de Mayo 
de 1 8d5.

Art. 4.° El pago de la subvención  se efectuará d iv i
diendo en tres partes iguales la correspondiente por k i
lóm etro , y  entregando la prim era al conclu ir la exp lana
ción y obras de fábrica de cada u n o ; la segunda al ha
llarse acopiado sobre el m ism o su material lijo, y la ter
cera después de abierto al serv ic io  publico.

Art. 5.° El cam ino habrá de estar totalm ente co n clu i
do en el térm ino de cuatro años , desde el dia de la adju
dicación.

Art. 6.° La subasta se anunciará al público por el 
térm ino de 40 dias , y  la licitación versará sobre la r e 
ducción del subsidio lijado por el art, 3.° Solo en el caso 
de renunciar totalm ente á este subsidio , podrán hacerse  
reducciones del tiem po que ha de durar la concesión.»

El Sr. N U Ñ E Z  D E  P R A D O : Si yo me dirigiese á otro  
Congreso m énos propenso á proteger el desarrollo de la 
prosperidad pública, me detendría á explicar las grandes 
ventajas de la línea que propongo; pero d irig iéndom e á 
esta C ám ara, tan solícita y  celosa por aprobar proyectos  
de obras públicas , no necesito , para lograr que se tome 
en consideración esta p ro p osic ión , sino decir que tiene  
por objeto acortar la distancia entre Navarra y  el centro  
del país.

Consultado el Congreso, fué tomada en consideración  
y  pasó á las secciones.

ORDEN DEL DIA.

Actas de A n te q u era .
El Sr. D E  P E D R O  : R enuncio  la p a la b ra , y ya que 

estoy lev a n ta d o , debo decir al Congreso que no se deje 
im p resio n ar por las palabras del Sr. R om ero Leal respec
to del G obernador de Badajoz.

Leído el dictám en proponiendo la aprobación del acta 
de Antequera y  la adm isión de D. Francisco Romero Ro
b ledo , quedó aprobado.

F erro-carriles á las cuencas carboníferas.

Se leyó  el sigu iente d ic tá m en :
Artículo !.° «Se autoriza al Gobierno para otorgar en  

pública subasta, observando la ley  general de "ferro
carriles de 3 de Junio de 1853, y  la de cuencas carbon í
feras de 20 de Julio de 1862'. la concesión  de dos cam inos 
de hierro que , partiendo ám bos de B elin ez , vaya el p ri
m ero á em palm ar con la línea de Ciudad-Real á Badajoz 
en  el castillo  de A lm orchon, y  el segundo en Córdoba con  
la de esta ciudad á Sevilla , conform e á los planos apro
bados para ámbas líneas que se declaran de utilidad p ú 
blica.

Art. 2.a Se fija en 20 céntim os para el carbón m in e 
ral y  en 25 para el cok el precio m áxim o de peaje y  
trasporte por tonelada y  kilóm etro en ambas vías : para 
las m ercancías y  viajeros regirán tarifas cu yos precios  
no excedan de los establecidos en la línea de Ciudad-Real 
á Badajoz.

Art. 3.a La concesión de cada una de estas vias férreas 
se hará en subasta separada, anunciándose con 10 dias 
de anticipación, previa la información de los expedientes  
respectivos, con arreglo á las leyes de 3 de Junio de 1855 
v 20 de Julio de 1862 y  á los pliegos de condiciones par
ticulares y  relaciones de m ateriai de construcción , esta
blecim iento y  explotación que apruebe el Gobierno , p u 
b licándose al anunciar la subasta el im porte de los dere
chos de aduanas, puertos y  faros, que según el art. 6.° de 
la citada ley de 20 de Julio han de alionarse á los con ce
sionarios, y  los plazos en que ha de hacerse este abono.

Art. i.* Estos ferro-carriles deberán con clu irse: el 
prim ero en el térm ino de dos años, y  el segundo en el 
de tres, contados desde la adjudicación, y  la concesión  se  
anunciará por 99 años.

Art. 5.° El G obierno auxiliará la construcción del ca 
m ino de Belmez á Alm orchon con la sub ven ción  de
284,000 rs. por k ilóm etro, y  el de Belmez á Córdoba con  
la de 317.571 por kilóm etro, tercera parte de los respecti
vos presupuestos aprobados.

Art. 6.° Estas sub ven cion es se pagarán directam ente  
por el Estado en m etálico , ó su eq u ivalente en obligacio
nes de ferro-carriles, iguales á las creadas por la ley  de 
22 de Mayo de 1859.

El pago se verificará por trozos de cuatro kilóm etros  
seguidos en tres partes iguales: la prim era al con clu irse  
la explanación y  obras cíe fábrica de cada tr o z o : la se 
gunda al tener sentado el material fijo, y  la tercera al 
abrirse al servicio  público.

Art. 7.* El G obierno procurará que todas las dem ás 
líneas de serv icio  general ó particular con las cuales em 
palm en estos cam inos v  los que puedan continuar el tras
porte y hacer consum os de los carbones, arreglen sus ta
rifas cuando m énos hasta el precio fijado en el arí. 5.° 
de la ley  de 20 de Julio de 1862 para el carbón m ineral 
y  el c o k ; y  en el caso de que alguna de las referidas com 
pañías no accediese á la baja de sus tarifas , el G obierno  
podrá suspender la subasta si lo considera con ven ien te.

Art. 8.a Queda autorizado el Gobierno para im poner á 
la empresa concesionaria de la linea de Belm ez á Córdo
ba la obligación de pagar el valor de los planos y de las 
obras hechas en la misma línea según  tasación pericial 
verificada con arreglo á la Real orden de 31 de Marzo de 
1854 , siem pre que estim e co n ven ien te la rescisión  del 
contrato celebrado por las leyes de 4 8 de Junio de 185 6 
y 11 de Julio de 4 860 con la empresa que la con stru ye  
en la actualidad.»

No habiendo quien pidiese la palabra sobre la totali
dad, se procedió al exam en de los artículos.

Se aprobaron sin d iscusión  los artículos 1.®, 2 / y 3.a
Se leyó  la siguiente enm ienda al 4.°:
« Estos ferro-carriles deberán con clu irse; el prim ero  

en ei térm ino de dos años , v el segundo en el de tres, 
cunaos im prorogables, contados desde la adjudicación . y la 
con cesión  se anunciará por 99 años.»

El Sr. LEO N Y M E D IN A : Conforme en lodo con  
esle dictám en, suplico á la com isión diga, si tiene in con 
veniente en adm itir esta enm ienda.

Ei Sr. G ONZALEZ DE L A  U E G A  : La com isión  la 
adm ite.

Ei Sr. SA G A ST A : Me parece que redactado así el 
articulo, pueden resultar inconvenientes. Yo pregunto: 
¿en  todos ios casos ha de ser el plazo improrogabie?

El Sr. LEO N Y M E D IN A : Si viniera una fuerza m a
yor á poner obstáculos in v en cib les , el G obierno y las 
Cortes determ inarían lo conveniente.

Sin más d iscusión  quedó aprobado el aH, 4.a con ia 
enm ienda.

Se aprobaron sin discusión los artículos 5.° y s igu ien tes de la le y .
F'rro-rarci l e^  de (Jdiria.

Se levo el ¡siguiente proyecto d ' ley ;
Artículo 1.® «Se autoriza á las Diputaciones de 1 as pro

vincias de la Uoruua , Lugo, Orense y Pontevedra, para 
que contraten en pública lie ilación y cm i arreglo á las 
prescripciones v igen te .-, em préstiios que produzcan una  
mu ¡ ¡a d ‘e c li\a  que no e x c e d a  de 35 m illones de iva les para 
la t oruna: 35 id. para la de L u go ; ¿0 id. pare la ríe 
O rense, y 20 id. para la. de Pontevedra , y destinen sus  
productos á auxilian’ la construcción  de los ferro-carriles  
do Pontevedra á la Coruña y V igo, ó cualquier otro que 
se ejecute dentro del territorio de las referidas provincias, 
ya interesándose com o accionistas en las sociedades que  
form en ios concesionarios de las respectivas líneas . ya 
com prom etiéndose á adquirir obligaciones de dichas so 
ciedades , o va concediéndoles ia subvención  que las D i
putaciones determ inen.

Art. 2.a Las m ism as D iputaciones incluirán anualm en
te en  los presupuestos provinciales las cantidades n ec e 
sarias para el pago de los intereses y  am ortización de 
dichos em préstitos.

Art. 3.a Las Diputaciones acordarán, ántes de que se 
anuncie ia subasta para la con cesión  de un ferro-carril, 
la forma y el im porte de ios recursos con q u e quieran  
auxiliar su  construcción  , los cuales han de ser perfecta
m ente iguales para todos los licitaclores. Si el auxilio con 
sistiere en  una su b v e n c ió n , estará sujeta esta á una r e 
baja proporcional á la que sufra en la subasta la su b v en 
ción del Estado.

Art. 4.a Si en  el térm ino de cinco a ñ o s , contados 
desde el dia en  que se publique esta l e y , no se hubiere  
hecho uso de la autorización concedida por su art, 1.°, se 
entenderá caducada en todas sus partes.

Art. 5.a El G obierno dictará las disposiciones oportu 
nas para la celebración  de las subastas en  que se hayan  
de contratar los em p réstitos, así com o para la más recta  
y  conven iente inversión  de las cantidades que p ro
duzcan.»

No habiendo quien pidiese la palabra contra la totali
dad , se pasó al exám en de los a r tícu lo s , y  fueron todos 
aprobados sin discusión.

M odificación det tra za d o  del fe r ro -c a rr il de G ranada.

Se leyó  el siguiente p royecto:
A rtículo único. «Se autoriza al Gobierno á variar, 

oyendo al Consejo de Estado, el trazado del ferro-carril 
dé Granada, adoptando el que desde Loja se dirige á Má
laga por Velez, siem pre que no se aum ente la sub ven ción  
total de 60.'. 91.130 que le fué asignada en cu m plim iento  
de la ley de 27 de Marzo de 1859, por la condición  déci- 
matercia del pliego de las particulares con que se otorgó  
su concesión  »

Puesto á votación este proyecto, fué aprobado sin d is 
cusión.

Juraron \ tomaron asiento los Sres. R om ero Robledo  
y  Cabirol.

A u to riza c ió n  p a ra  cobrar los impuestos.

Continuando esta d iscusión , dijo
El Sr. POLO: A yer pedí la palabra para hacer a lg u 

nas rectificaciones y contestar á una alusión; pero no es 
un interés personal el que m e obliga á h ab laren  este m o
m ento. Aquí han venido á ia discusión actos im portantes 
de la adm inistración  financiera del Gabinete an ter ior, y  
es necesario que quede demostrada la conveniencia  ó in 
conven ien cia  de esa adm inistración. Yo no hubiera que
rido que esto sucediera ; pero era inevitable desde ei m o 
m ento en que la atacó el Sr. González de la Vega. El se
ñor Salaverría contestó con templanza . pero in evitab le
m ente me a lu d ió , y  no tengo necesidad de dar respuesta  
á alguna de sus apreciaciones. Después de todo, creo que 
nada se pierde en que estas cosas se discutan : al co n 
trario . el tiem po que se em plee cu estas cuestiones im 
portantes será aprovechado.

El Sr. Salaverría se em peñó en defender la situación  
en que se encuentra la Caja de Depósitos. Esta institución  
introducida en España es ex c e le n te , es necesaria; no la 
ha com batido n ad ie; lo que yo com bato es que se haya  
convertido en una gran caja del G ob iern o , dando tanta 
extensión  á los depósitos voluntarios.

S. S. quiso tam bién justificar la situación  en que el 
Gobierno anterior dejó la Deuda flotante. Pero esto es im 
posible : contra la verdad de los hechos se estrella todo 
el ingenio. Las buenas condiciones de la Deuda flotante 
consisten  en ser lo más moderada y lo m énos ex igib le que 
ser pueda. Pues bien: ia Deuda flotante ascendía aquí al 
80 por 100 del presupuesto de ingresos, y una Deuda de 
esa naturaleza es excesiva. Además era exigib le en sus 
cin co  sextas partes.

Decia el Sr. Salaverría que los depósitos necesarios  
ascendían com o á unos 400 m illones. Este es un error: 
los depósitos necesarios eran 277 m illones de reales.

El total de deposites ascendía á 1.639 m illo n e s , y jo 
que tenia tomado el Tesoro ascendía á 1.615.

Es decir que S. S. dejó sobre 1.340 m iilones in m edia- 
ta m en te  exigib les.

Los ejem plos de todos los países condenan ese exceso  
de Deuda flotante. A principios de 1862 en  Francia se  
apeló á una conversión  y á recursos extraordinarios para 
dism inuirla.

El Sr. P R E S ID E N T E : Sr. D iputado, V. S. lia tom ado  
la palabra para rectificar y contestar á alusiones.

El Sr. PO L O  : Yo ruego al Congreso que m e dé la am 
plitud necesaria para aclarar este punto im portantísim o.

El Sr. P R E S I D E N T E : V. S. no tiene m ás d erecho  
que el que le dá el art, 139 del reglam ento.

El Sr. P O L O : Conste que estoy  dispuesto á d em os
trar la exactitud de m is asertos, y  que no lo  hago porque  
no se me perm ite en este m om ento. Se d ice que para 
resp on derá  esos 1.300 m illones hay pagarés de b ienes  
nacionales. Esos pagarés serán garantía, pero no son rea
lizables en m om entos dados.

Ha quedado, pues, una Deuda flotante ex ig ib le v  exce*, 
u v a , para la cual habia garantías, pero no m edios reali
zables. Hoy tiene ei G obierim  m edios de consolidar gran  
parte de esa D eu d a, pero mañana la situación  puede s e r  grave,

Voy á tratar ahora de las Deudas am ortizables. El &e- 
uor Salaverría dijo que no podía ser co n ven ien te  una’ 
conversión si la cantidad destinada h oy  á la  am ortiza
ción era m enor que la renta, perpétua que habia d e  d a r -  
se. Hoy m ism o no se sabe á cuánto ascenderá la .amorti
zación < pero no creo que esta cuestión pueda tratarse en  
el terreno estrecho en que la ha tratado S. S.

Se trata de hacer desaparecer unas Deudas que recuer- 
lan épocas tristísim as. S. S. m e aludió d irectam en te> lía- 
alando de la falta de am ortización , v dijo q u ese h a b ia h e -  
dio todo lo necesario para que esta operación se verifica
ba. La ley está term inante , y dice que la am ortización se  
»erifique todos los m eses.

Sin em bargo, tomada la última disposición  que se ha 
idopL d o , todavía la am ortización no se verifica. Es, pues. 
íecesario hacer más para que quede dem ostrado que n< 
je amortiza porque no se puede.

En el dia anterior dije que la Deuda inscrita en  1866 
mportaria 21.000 m illones de reales. En esto no h ice m ás. 
jue repetir lo que tengo ya dem ostrado con  núm eros. El 
h*. Salaverría negaba que" pudiera ser de 17.000 m illones, 
m el año de 4 870 , y  decia S. S.: «actualm ente la Deuda  
aública no es m ayor que en 4 835.» ¿Y por qué no  ha 
m ecido? Porque no hem os cum plido nuestros.com pro- 
nisos, porque hem os dejado de pagar Jos intereses, p or- 
jue hem os hecho las m ás extraordinarias deducciones  
asignando á un capital de 5.000 m illo n es una am orti
zación de 18. ¡P luguiera al Cielo que tuviéram os u n a¿ 
)euda cuatro veces m a yo r, y que hubiéram os cu m p lí-’, 
lo siem pre nuestros com prom isos! ¿ Qué se diria si pa
jara sin  correctivo ese alarde de que nuestra Deuda n o  
;e ha aum entado?

No se crea que yo trato por esto .....
El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. no puede ciar la inm ensa  

atitucl que está dando al debate , y  le ruego que se re- 
raiga á rectificar.

El Sr. p o l o  : Este m om ento es cabalm ente cuando  
oy á poner un correctivo á las frases que ha usado res- 

)ecto de nuestro crédito. N o-hay (pie alarm arse com o he  
ficho, por la situación de la Caja de Depósitos. Esta n a 
den tiene recursos m uy superiores á su desarrollo.

Dice el Sr. Salaverría que el aum ento de la Deuda se  
labia em pleado en mejoras m ateriales.

Pero S. S. m ism o dice en el preám bulo de la ley  de 
presupuestos a n te r io r : se han gastado 1.580 m illones.
, Cuántos se han invertido en obras públicas ? 602. Los 
itros se han gastado en cu arte les, m aterial de guerra y  
itras atenciones. Añade S. S. que faltan 1.281 m illones  
para consum ir el créd ito , de los cuales han de gastarse 
m mejoras m ateriales 517 m illo n es, y  en otras a ten cio- 
ies 764. Es d e c ir , que según los cálcu los de S. S. son  
I.H 9 m illones los que se consum en en obras de utilidad  
pública, miéntrns en las dem ás obras se han consum ido  
r tienen que consumirse- 1.74 2.

El Sr. Salaverría habló ayer del nivel (pie el M iniste- 
•io habia procurado entre ios ingresos y los gastos, v  
isiguaba á causas im previstas el desnivel del presupuesto  
prdinario. Si no hubiera más déficit que el del presu
puesto ord in ario , poco podría decirse sobre el asunto. 
Pero cuando se apela al presupuesto extraordinario para 
Menciones del ordinario, no es difícil presentar con corto  
déficit este presupuesto. La verdad es que tenem os un  
déficit general de 500 m illones de reales anuales. Todos 
los años consum im os un presupuesto de 2.300 m illon es, 
sin que se obligue á los puebles á satisfacer por im pu es
tos más que 2.000 m illones. Véase, pues, en qué situación  
lia quedado ia H acienda: la Deuda publica aum entada y 
un déficit de 500 m illones anuales. Si esto dura, e l G o
bierno vendrá á tener que suspender los s e n  icios del 
Estado ó aum entar grandem ente las cargas públicas.

Señores , la estrechez del círculo en que m e encierra  
el reglam ento m e quita la libertad de aducir cifras y  d e-  
mo.--ir.ir lo desastroso de. la Adm inistración anterior! Por 
cmp dejo para otra ocasimi más propicia el am pliar-estas  idea-.

Ei H-r. G 0N 2A L E Z  D S  LA Y S G A : Los cargos que 
dirigí a la pasada Adm inistración cási todos han quedado  
vivos. Decir, el Si*. Salaverría que H aum ento de los gas
tos públicos en esle presupuesto estaba justificado ; y con  
este m otiv o , hablando del |)resu]>uestoL1 e g isto s  de '4 85'6 
exclamaba : es cierto. 4.470 m illones se presupuestaron; 
pero ese presupuesto se liquidó en cerca de 2.009 m illo 
nes. S. S. no ha tenido en cuenta que desdé Julib de 1856 
hubo dos A dm inistraciones m ás, que elevaron la cifra á 
1.800 ó 1.990 m illones. La adm inistración del b ienio  no  
hubiera gastado sino 8 ó 10 m illones m ás de lo  presu
puestado.

No he negado la justificación  del aum ento de los gas
tos públicos , y  dije que hasta era rid ículo  que se en se
ñara á los pueblos que podia gobernarse con esos p resu 
puestos que se han anunciado algunas veces de 6 0 0 , 800 
ó 4.000 m illones en el estado de nuestra sociedad actual.

S. S. dijo que yo  habia hecho oposición  á la ley  de los
2.000 m illones. Es verd a d , la com batí, pero no "porque 
destinase cantidades á obras públicas. La com b atí, p or
que dejaba de invertir en este objeto y en am ortización  
lo que invertía en otros serv icios no previstos en  la ley  
de desam ortización.

Dijo S. S. que solo pagamos 22 m illones más de Deuda 
que en  1835. El argum ento de S. S. es peregrino. ¿Q u é  
quiere deducir de ahí S. S. 2

Pero aun suponiendo que eso sea cierto, que no lo es, 
¿no se redujeron los capitales para con vertirlos en  Deu
da diferida? ¿N o se han hecho otras deduccionés por la  
ley  de 1851? ¿Y no se ha am ortizado bastante Deuda?

Dice S. S. que la Deuda consolidada en  1870 no exce
derá de 13.000 m illones. De la  Memoria de la  com isión  
inspectora que se ha leído h oy  resulta que e l 1.a de este  
año existían  en Deuda consolidada, 6.330 m illones,

En valores de la diferida, 4.981

Total, 11.314
Y si h oy , sin estar hechas todas las em isiones de in s 

cripciones in strasfer ib les, al clero y  corporaciones c iv i
les, y las liquidaciones que faltan, asciende la Deuda á 
esa cifra , ¿cóm o quiere S. S. que no suba de 13.000 m i
llones en 1870 ?

Véase cóm o es necesario pensar en los m edios de c u 
brir las necesidades que vam os creando.

Respecto de las Deudas am ortizables, dice S. S. que 
10 años ántes que yo fuese elegido para ven ir  á este sitio  
estaba estudiada la cuestión . Y einíe años hace que fui 
yo elegido, y  no v in e porque no tenia 25 años ; pero si 
S. S. se refiere á 1 8 46, le diré que ese estudio se conoció  
poco en la ley de 1851.

S. S. me ha argüido diciendo: m ientras que al rescatar 
las Deudas sin  interés la renta perpétua que se dé sea m a
yor que lo que haya que dar de am ortización , la opera
ción  no es buena.

No es ese el so ’o punto de vista bajo el cual debe m i
rarse la cuestión . No es esta la época á propósito para 
entrar á fondo en esta materia, y  reto á S. S. para que en  
una ámplia d iscusión  tratemos de si ha habido ocasión  
durante la A dm inistración de S. S. de con vertir las Deu
das am ortizables en renta perpétua. Si se hubiera tom a
do un período favorable, se hubiera obtenido un resulta
do que, com parado con el que h oy  por h oy  podría obte
nerse, dá una diferencia de 650 millones." Por eso vo no  
he pedido que esto se resuelva hoy: he dicho que se e s 
tudie, 6 increpo á S. S. por no haberlo hecho.

Respecto de la Caja de Depósitos, no quisiera entrar en  
esta cuestión . El Sr. Salaverría ha incurrido en  equivoca
ciones notables sobre este punto: decia S. S. que el co n 
flicto que yo anunciaba no podia llegar, porque los depó
sitos necesarios no se podían retirar á voluntad, y  que ade
más quedaban los otros depósitos libres, los cuales tenían  
su garantía en las obligaciones de com pradores de B ienes 
nac/onaics. Verdad es que hay depósitos n ecesar io s, pero  
no son m ás que por valor de unos 300 m illones: verdad es  
que habrá cerca de 1.000 m illones im puestos á plazos de 
uno á 9 meses: pero hay 400 m illones exigib les en plazos 
de 15, 60 y 90 dias, y cuentas corrientes que podrían po
ner en un  conflicto ai Gobierno si no renovasen , v  los  
im ponentes á plazo fijo podrían llevar las obligaciones de 
la Caja por unos t.ono m illones al Banco de España e l dia  
en que el Banco se pusiese en condiciones para descontar, 
y  vendría otro conflicto.

Para cubrir el déficit del presupuesto extraordinario  
desde 1859 se decia existir la equivalencia en obligaciones  
de b ienes n acion ales, y  decia y o : «las de 1862 y  1863 no  
serán, pues están negociadas.» S. S. repetía ayer lo m is- 
n io : ¿y cuáles son esos pagarés? El presupuesto extraor
dinario de 1863 se cubre disponiendo de los pagarés de



com p rad ores hasta 30 de Junio de 186.a. Hay nlás* S S 
d estin a  tam b ién  al p resup u esto  extraord inario  el im porte  
d e  em isió n  de b ille te s  a in ortizables con  pagarés p osterio 
r es  a Julio de 18 6 5 . ¿Es ser io  d esp ú es de ' e s lo  d efender  
q u e  e x is ten  en  e l Tesoro m ed ios de cu b rir  las a ten cion es  
vota d a s en  los p resup u estos de 1859? Es d e c ir , que una  
m ism a h ipoteca  se  ha destin ad o  á dos o b ligacion es , á la
a t i l  v  p0sitos Y á los serv ic ios extraord inarios que  
a e n e n  h acerse e n  e l  p resup u esto  de 18 6 3 .

¿ P o r  q u é  se  ha ocu lta d o  esta s itu ación  ? A quí está h  
grave resp onsab ilidad  de aquél G obierno.

: D ijo S. S. qu e y o  habia tratado ésta cu estió n  sin  co n o 
c im ien to  d é  la m ateria  y  q u é  los pagarés d é  B ienes n a 
c io n a les  están  afectos a los 500 Ó T  i
. 1  M H M l M ,  desde i »  „  “ ,“ ¡ ¡ 9“

d” s s  " i ;  - - « í b S & s
F ran cia  ’ C  l a K V  haya  estado m u ch o s años en  
L  m ¿ T :  n  y  .A lem ania  estu d ian d o  estas cu estio -
c o n ó d v l n t o s  v  *. ^  C0H(,S y  desin teresadosu ,e n to s , y  aun  daré a S. S. p riv ileg io  ex c lu s iv o  ite

pero resPecto  de los h ech os, d io s  resu ltan  do
t t , n T cq f ' S ' ha  P e t a d o ,  y  ^ d e s m ie n te n .

su p u esto  S. S. qu e m is palabras eran  peligrosas n! 
Crédito. Yo no h e  v en id o  a h erir  n in g u n o s in tereses: al 
co n tra r io , m e h e  p rop u esto  d efen d er lo s, y  creo  hab erlos  
defen d id o  ah ora  y  siem pre. T odos los que m e con ocen , 
p or adversarios q u e se a .n , sab en  lo  en em igo  que so v  de

Y P ° r  1<> m ism o , rio esperaba /
S S a Person a  iese  ese  cargo de boca del s e 
ñ o r  ¡sala', e r n a  qu e p arece  no le  p lace  la pub licidad .

Lbs sob ran tes oe  U ltram ar co n stitu y e n  un  d éficit en  
e s te  ano y  en e i próxim o.

E n  su M em oria d ice S . S, q u e con  el producto  de lo^ 
b ie n e s  del Estado y  otras m edidas cu b rir ía  la cifra deí

s S e n  u„J Y 7 “  d¡J0 T"" esa* otra* n ied idas c o i í  
cree  S S i! ? * * * ? *  ara n ce la r !a ; pero, ¿cóm o en Cuba
c ree  S. S. q u e la teform a arancelaria  dará m ayores retí-  
d n n ie n to s  cuando según  S. S, m ism o , en  España lo s ¡ara 
m en o res  a l p r in c ip io  de p lantear Ja q u e  p rop on e?  En

w fm í!? 3 í>art0 SUCf dc í*ue in i» ed ia tam en te  después de la 
íe f o im a  se  au m en ten  los ren d im ien tos d é la ?  A duanas El 
a u m e n to  v ie n e  in fa lib le m e n te , pero es d es m es!

Creo q u e d eb o  dejar de m olestar á la Cámara. He crei-  
1 ad h iin islracion  que deja el G abinete  

an ter io r  es u n a  h eren c ia  fu n e s ta , y esto no lo creo vo  - 
«P e  win °  ^ Ue Se *ie  °*do decir  á a lgu n os am igos de  
s .  b. H ay m as: creo  q u e e l Sr. M inistro actual de H acien
d a  áso se  hacia  cargo de ese  d epartam ento sin o  bajo in 
ven ta r io : y o  n o  acu so  á la A dm in istración  pasada de m al
v ersa c ió n  ; pero  creo  que ha ten ido  poco tino en  e l e m 
pleo  d e  lo s recu rso s que ha d is p u e s to , v  esta es la razón  
p or q u e  le  hago u n  cargo.

E l Sr. S A L A  V E  R R Í A  i El C ongreso recordará que  
a y er  in d iq u e  que u san d o  de la palabra so lo  para a lu s io 
n e s  p ersonales, n o  podia dar á m i d iscurso  las d im en sio 
nes q u e  de otro m odo le hub iera dado: no h ice  p u es m ás 
«que d e fe n d e r m e , y  n o  d irig í cargos á n a d ie , n i a ludí al 

* h o y  ha creíd o  deber decir  a lgu n as palabras
en  tal concepto . Pero estas palabras y  el n u evo  giro que  
ha  dado el Sr. G onzález de la Vega á la d iscu sión , m e lia 
ran  o cu p ar al Congreso m ás tiem po del q u e q u isiera .

em p eza ré  por d ecir  al Sr. G onzález de la Vega que yo  
no h e  tratado de n egarle  com p etenc ia  en m aterias ¿le 
Hacienda, n i m ucho m en os su p on erle  ciertas in tencion es;  
y  si S. S . hub iera  recordado m is palabras de ayer, habría  
comprendido q u e contestaba por una consideración  g en e
ral á ideas qu e en  genera l tam bién  se expresaban  acerca  
d e  la co n v en ien c ia  de la pub lic idad  de ciertas d iscu 
siones.

Yo h e  d ich o  qu e los sobrantes de U ltram ar no ^e h a 
b ían  recaudado por su ceso s graves; pero que a lgu n os de  
esto s su c e so s  deb ían  dar m ayores ren d im ien tos "luego, v  
q u e  n o  s ien d o  de su p o n er  que v in ieran  otra vez esos 
a c o n te c im ie n to s , creía  que en  el próxim o presup u esto  se  
J'eca'udaria por com p leto  la cantidad  presupuesta .

E n  cu an to  á si la reform a arancelaria  de la isla de  
C u b a  daria ó n o  ren d im ien tos desde luego , y o  le d iré al 
Sr. G onzález de la Vega q u e la reform a del ‘derecho de  
las h arin as daria u n  au m ento  de renta  in m ediatam en te, 
y  que adem ás es p reciso  tener en  cu en ta , que si en la 
isla  d e  Cuba aum entaba la im portación  por la baja de de
r ech o s , aum entaría  la exp ortación  . lo cual traería ta m 
b ié n  u n  aum ento.

E n cu an to  á la Caja de D epósitos , es m en ester  que el 
S r. G onzález de la Vega no con crete la cu estión  á fechas 
y  á p lazos , p orq u e la verdad  es que si el Tesoro ha gas
tado y tien e  que gastar 1.000 m illon es en  obras púb licas  
v  d eb e  60o m illo n es por este  con cep to  á la Caja de De
p ó s i t o s , y  tien e  1.600 m illo n es en  ob ligacion es de b ien es  
n a c io n a le s , es claro que h ay  la garantía necesaria , sea el 
v en c im ien to  al térm in o  que q u ie r a , porque si los plazos 
d el v en c im ien to  fueran los m ism os en que habia que ha
ce r  e l gasto , no habia n ecesidad  de n in gun a operación  
d e  créd ito .

D ecia y o  tam b ién  que para esta cuestión  habia q u e  
te n e r  en  cuenta  que una parte de los depósitos eran n e 
cesarios , y  que no podían retirarse á vo lu n tad  del im po
n en te . Yo n o  m e fijo en  la cifra de es to s;  pero su p o n ien 
d o  que q u ed en  de d epósitos vo lu n tarios 1.200 m illon es, 
y  q u e se  hayan  gastado 600 en  déficit de p resup u estos  
e x tra o rd in a r io s , e l G obierno tiene la facultad de n egociar  
800 ó 1 .000 m illon es de pagarés para a ten d e rá  este  saldo; 
y  su p o n ien d o  qu e n o  se h iciera  m ás q u e la m itad de la 
n e g o c ia c ió n , no quedaría m ás que u n  déficit de 500 ó 
6 0 0  m illo n e s , que es lo qu e ha ex istid o  s ie m p r e , tanto  
a n tes de la creación  de la Caja de D epósitos com o después.

V u elve  el Sr. G onzález de la Vega á rep licar  q u e la 
D euda pública  llegará á 17.000 m illo n es en  1870; pero  
S . S. ha  traído en  apoyo de su  aserto la em isión  de las 
in sc r ip c io n e s  de los b ien es d el c le r o , y  no ha pensado  
S . S. q u e e l producto  de estas in scr ip c io n es será  baja en  
e l  p resup u esto  del c le r o ; y  por c o n s ig n ie n te , lo q u e a u 
m en te  el gasto del Estado por una p a rte , d ism in u irá  por  
otra. R e p ito , p u es , com o h e dicho ay er  , q u e la D euda no  
lleg a rá  á m ás de 13 ó 14.000 m illo n es de reales.

Ha querido S. S. p resen tar  m i rép lica  sob re las D eu 
d a s am ortizab les com o una réplica sin  fu n d a m en to , p o r 
q u e  d ije q u e an tes de q u e S. S. fuera D iputado se habia  
estu d iad o  y a  esa cu estió n ; p ero lo dije crey en d o  que  
S. S. habia v en id o  aquí el año 1854. La operación  que  
S. S. p rop on e es im practicab le.

T am bién  tengo q u e  d ecir  aquí q u e n o  h ay d isp osic ión  
n in g u n a  q u e diga que las su b astas s-e hagan por los p r e 
c io s  m ed ios de la Bolsa : esto  se  ha h ech o  por costum bre;  
pero  n o  está  m andado q u e se haga a s í, n i puede h acerse  
e n  m u ch as o c a s io n e s , p orq u e esos p recios son  arb itra
r ios.

El Sr. Polo ha vu elto  á rep etir  con sid eraciones de qu e

va  n os h em os ocupado en  este  lugar. S. S. decia que la 
D euda aum entaba por el d éficit que llevan  en sí los pre* 
su p u esto s; pero eso qu e llam a e l Sr. Polo déficit es el 
presup u esto  ex traord in ario , y  por c o n s ig u ie n te , si S. S. 
q u iere que no crezca la D e u d a , no tien e  m ás que dejar 
dé hacer c a r r e te r a s , b u q u es P é io  lo que no pu ed e  
h acerse  es con sid erar éstos gastos com o p e r p e tu o s: lo 
que es pertyq-Qo es e [ in terés que se paga por e l d in ero  
em pleado en  e llo s; pero com o esos gastos aum entan  las 
’uerzas p rod u ctivas del país , los m ism os im puestos esta 
blecidos crecerán  lo su fic ien te  para poder a tender al pa- 
50 de esos in tereses.

Yo no ignoraba las v ic isitu d es de nuestra  D euda al de- 
2 iv que no había aum entado m as que 26 m illon es desde  
1835 fuera de lo  que habia crecid o  por causas de las obras 
p ú b lic a s: lo que necesitaba era esto , y  por eso lo dije, no  
entrando en  la cu estión  de si e l año 1851 deb ían  ó no re 
conocerse todas las Deudas. Lo que sí le puedo d ecir  al 
Sr. Polo es que n i S. S . , n i nad ie , m e gana en respeto  
á las ob ligacion es del Estado.

S. S. hablaba de la im portancia de la Deuda flotante: 
yo no creo, señores, que estas D eudas tengan im portancia  
cuando h ay  un  a c tiv o  a p r io r i  para responder á ellas : y  
ten ien d o  n oso tros ese a c t iv o , claro es que m ies ira Deuda  
no es exajerada..

Las D eudas flotantes so lo  t ien en  im portancia cuando  
no tien en  reem b olso  p r e v io , y  eso era lo que tem ía el 
M inistro francés á que ha a ludido el Sr. Polo. Su  ra p p o rt  
d ese n v u elv e  esta idea , y  lo com prueba que su s d isp o si
c ion es para descargar la Deuda flotante apénas han  pro
ducido  recu rsos de im portancia.

No sé  si m e queda algo que con testar á lo  dicho: v o y  á 
term inar d icien d o  que en  m i tiem po han  crecido las ren 
tas y han  d ism in u id o  los gastos de su explotación: el c r é 
dito ha sub ido de 39 por 100 á 52; se h an  cu b ierto  las 
su b v en c io n es  de cam in os de h ierro  co n  va lo res q u e poco  
en tes n o  tenían n i siquiera cotización , ced ién d o los de 90 
á 96 por 10 0 : en  m i p resupuesto  no ha habido m ás v a c ío  
que el del ingreso  de los sob ran tes de U ltram ar, para el cual 
h an  ten ido  tanta in flu en cia  los su ceso s que ay er  a n u n 
ciaba; y  el Tesoro para cubrir su s d escub iertos, tien e va 
lores de gran im portancia . S ien to  h ab er v en id o  á esta d is
cu sión  de u n  m odo incidental: pero hab ien do sido traído 
á e lla , n o  h e  pod ido m en os de con testar, si b ien  o p r im i
do por e-1 tem o r  de sa lirm e de los lím ites del reg lam en to , 
y  dejo el tratarlas m ás am pliam ente.

El Sr. G O N ZA L EZ  a>e  L A  V E G A : Señ ores , esta  
cu estión  seria in term in ab le  si h u b iéram os de con testar  
am pliam en te: m e ceñ iré, p u e s , á m u y  poco.

Yo no h e  variado la d iscu sión  del rum bo que ayer la 
d i : n o  he h ech o  m ás que am pliarla .

En cuanto  á si los pagarés bastan á c u b r ir  las ob ligacio 
n es p en d ien tes , creo  que n o  , y  esto q u ien  lo dirá es el 
G obierno cuando tenga á b ien  tom ar parte en esta d is
cu sión .

Es verdad que han crecido las rentas en tiem po de  
S. S . ; pero su crec im ien to  ha sido una cosa natural y  no 
debida á n in gun a m edida del G obierno.

El Sr. P O L O : Em piezo dando las gracias á m is d ig 
n os com pañeros de c o m is ió n , p orq u e d eseosos de que  
pueda ten er  alguna libertad  para d iscu tir , m e han ced ido  
el segun d o turno de la com isión .

Con esto ya puedo esperar q u e m e será dado d em os-  
ira r al Congreso e l sistem a desacertado con  que ha m a 
nejado la H acienda pública el Sr. Salaverría y  e l la m e n - 
;able estado en q u e la dejó S. S.: después de h ab er d is 
puesto de tanto tiem p o y  de tanta riq u eza , n ecesitaría  
hoy d ecirn os que habia m ejorado las rentas y resuelto  
las c u estio n es  q u e las afectaban , aum entando así los in 
gresos gran d em en te; que S. S. y  su s com pañeros h ab ían  
evitado" todo au m ento  in n ecesario  en  los g astos, e n c e r 
rando estos en  los lím ites d e b id o s , y  que habían  ten ido  
ed presup u esto  en un n iv e l co n sta n te , sin  dejar n in g ú n  
d é f ic it ; qu e habían  resu elto  las cu estio n es q u e podían  
afectar al créd ito ; que habían  usado p ru d en tem en te  del 
créd ito  v no habían  aum entado la Deuda sin  dejar obras 
públicas en reem plazo de la cantidad aum entada.

Esto sería m en ester  que nos dijera S. S. de la A d m i
n istración  anterior. Pero ¿ p u ed e  d ec irn os algo de esto? 
N o : nada se ha h ech o  para a u m e n ta r la s  r e n ta s , para 
m ejorarlas, n i para reform ar los in gresos. Lo ú n ico  que  
se ha h ech o  com o para confesar la fa lta , es dejarnos á 
ú ltim a hora p royectos para reform ar las A duanas , los 
aran celes y  los con su m os. R especto á los gasto s , ¿ q u é  se  
ha h ech o ? ‘A u m en tarlos; y  para disfrazar estos g a s to s , ha 
usado de dos p resu p u esto s , u no de los cu ales no ha s e r 
v id o  m ás que para ocu ltar el d éficit del otro.

Decia S. S. qu e deseaba una época en  que el p resu 
puesto de gastos llegara a 3.060 m illon es de reales : >0 
tam bién  lo deseo ; pero lo deseo para cuando el p resu p u es
to de ingresos llegu e á otro tan to : no deseo que suceda  
cuando "deja un déficit de 25 por 100.

Pero S. S. decia q u e los gastos del p resupuesto  e x 
traordinario no eran co n sta n tes: vo  v o y  á in d icar dos 
partidas (pie no pueden m én os de ten er este  carácter. 
Una de ellas son  los in tereses de ob ligacion es de ferro 
carriles que figuran  por 45 m illo n es en  el p resup u esto  
de 1862 , y  otra , la cantidad  para los gastos de la m arina: 
porque si el desarro llo  de nuestra  m arina ex ige tantos  
g astos, una vez term in ad os los ocho a n o s , ¿ n o  se n e c e 
sitará esa cantidad  ? Pues otro tanto su cede con  las (¡e- 
m ás partidas , y hé aquí por qué decia  yo que el M iniste
rio anterior habia creado u n  déficit perm anente y  c o n 
tinuo.

Yed por qué al exam in ar los actos de la A d m in istra 
c ió n  anterior ios censuraba yo, p orq u e si es m u y  cóm odo  
gastar todos los años al p ié de z .600 m illo n es de rea les y 
n o ex ig ir  á los pueb los m ás que 2.009, es m u y  in cóm odo  
esc sistem a para los qu e v ien en  al poder cu an d o se han  
con su m id o  los recu rsos. ¿Que su cederá , pues, al cabo de 
esos ocho años? Que los M inisterios ten drán  que a u m e n 
tar las cargas púb licas, y  por co n sig u ien te  granjearse la 
odiosidad ; p orq u e el país esta acostum brado á v er  que  
se hagan obras p ú b licas sin  cpie tenga que pagarlas, y  110 
piensa que de ese m odo, gastando 500 m illon es anuales  
m ás de los q u e se recaudan, se crea u na Deuda c u y o s  in 
tereses anuales equ iva ldrán  á 30 m illo n es  de reales.

Y ov ahora á ocuparm e del esiado  lam entab le en que  
se ha ten ido al Tesoro p ú b lic o , em pezando por no reco 
n o cer  las ideas que respecto  á la D euda flotante ha e m i
tido el Sr. S a laverría , que ha d icho que no era nada el 
rapport de M. F o u ld , á pesar de que este rapp o rt ha r e s 
tab lecido  el créd ito  en  Joda Europa. Yo v o y  á exp licar á 
S. S. la im portancia  de ese rapport. No era el que c o n 
virtiera  esos 57 m illo n es  para zanjar el con flicto  de a q u e
lla situ a c ió n : su  im portancia  con sistía  en  qu e ind icaba la 
n ecesidad  de 110 segu ir  en  ese sistem a de aum ento de la 
Deuda flo tan te , y  y o  le citaba para ind icar que ese h om 

bre decia que la Deuda flotante habla llegado á u n  punto  
in sosten ib le  , y  esto cuando la Deuda llegaba á 1.000  m i
llon es de fr a n c o s , es decir  , á u n  50 por 100 dql p resu 
p uesto  dé in g r e so s , eúandd la nuestra es hby de 80 por 
1 6 0 , con  con d ic ion es m ucho m ayores de exig ib ilidad . 
Esa Deuda, que en  su parte ex ig ib le  era 25 por 100  de la 
nuestra , alarm aba á la Francia. ¿Cómo no he de creer yo  
qüe debe aíarm arnds la f liie s té a , que es cuatro v eces  
m ayor ?

Pero S. S. hacia cuentas con  su s pagarés , y  dejaba la 
Deuda reducida á lo que debia s e r , á 2oO ó 300 m illon es  
de reales. Pero , s e ñ o r e s , ¿ cóm o h ay  qu e garantir esas 
D eudas exiglblCs? Con pagarés n egociab les en  el acto. 
¿Sucede esto coi) los pagarés que han  de v en cer  en 1864 
y  d esp u és?  Claro que n o; y por con sig u ien te  , lo que se 
hace es con fun d ir lo q u e es riqueza con lo qu e son m e 
d ios inm ediatos de pagar, y eíitrc estas dos cosas hay una  
n otab le  d iferencia.

S. S. hablaba de la facultad concedida por el Congreso  
para n egociar obligaciones. Es c ie r to : pero esa facultad  
se dio con  la con d ic ión  de em itir  los b ille tes  á la p a r , y  
q ue la subasta versaría  sobre los in tereses. D espués se 
varió esto  , y  se dejó libre el em itir  á la par ó em itir  con  
u n  ín teres de 6 por 1 0 0 , versando la negociación  sobre  
el d escuento . D espués ya se pid ió una autorización  para 
n egociar pagarés de com pradores de faen es ec les iá sticos, 
y  no ex istien d o  e s to s , para n egociar lo> corresp on d ien tes  
á corp oracion es c iv iles.

P ues b ie n , se ñ o r e s , al ped ir esa au torización  para 
d ism in u ir  la Deuda flotante habia 800 m illo n e s , y  h oy  
hav el doble de esa cantidad. ¿C óm o e s . p u es , que no se  
h a 1 h echo uso  de la facultad conced ida por las Cortes ?

Sr. P resid en te , estoy  un poco fatigado . y  desearía, que  
su sp en d iera  la d iscu sión .

El br. V IC E P R E S ID E N T E  (Rivero Cidraque): Se s u s 
p en d e esta d iscu sión . O rden del dia para m añana : los 
a su n tos p en d ien tes.

Se levanta  la sesión .
Eran las se is y  m edia.

PARTE NO OFICIAL. ¡
—1_ _ _ _ _ _ _ _  -   j j

INTERIOR j
!

M A D R I D .— M añana á las on ce de la m añana se v e r i-  [ 
íicará e n  la iglesia parroquial de San Sebastian  el fuñe- \ 
ral por e l etern o  descanso del m alogrado actor D. F e r -  jj 
liando O sso r io , cu ya  so lem nidad  será presidida por los i 
d istin gu id os actores D. Julián R om ea , D. Joaquín  Arjona f 
y  D. F ran cisco  S a la s , el con ocid o  escritor  D. Juan de la ¡ 
Rosa G onzález , com o in d iv id u o  de la co m isió n ; el d eca- ‘ 
no de la Facultad de Teología de la U n iversidad  C entral i 
D. E duardo Palau y F lores y  el Sr. Marrazi. Se hallan  in- j 
vitados los e s c r ito r e s , los rep resen tantes de la prensa pe- j 
riódica y los actores dram áticos de esta corte. i

 Se ha repartido la prim era entrega de la in teresa n te  ;
obra q u e el Sr. D. José Gil v  N avarro está p u b licand o  en  
esta corte co n  el títu lo  de N uevo sis tem a  de notación  m u 
s ic a l, bajo la su p res ió n  d é lo s  sosten idos, bem oles, becua
dros y  lla v e s , y  la reducción de to n o s , com pases y  figuras  
del actua l.

  C ontinuando sin  in terru p ción  el p ro y ecto  de r e fo r 
ma en  el H ospital g e n e r a l, se ha princip iado á derribar  
toda la parte vieja del ed ific io  que corresp on d e á la ca lle  
de A tocha , y  en  cu y o  terreno podrán co n stru irse  d ife
ren tes casas ¿ pues tien e  grande ex ten sión .

A N U N C I O S .

EL DIA 31 DE MAYO PROXIMO VENIDERO, DESDE
as doce á las dos de su  tard e, se procederá al rem ate en 
subasta v o lu n ta r ia , en  las o ficinas de Notaría de D. Isi- 
loro  Ortega Salom ón , bajada de San M artin , n ú m . 8 , en 
tresuelo, izquierda, de tocias las leñ a s altas y árboles m a
derables de los m o n tes llam ados M ontes-C laros , en  el 
territorio del C olm enar de la S ie r r a , p rovin cia  de Gua- 
da la jara y partido de T am ajon , que com p ren d e varios  
cuarteles pob lados en  su  m ayor parte de añosos robles, 
v adem ás las m aderas cortadas y  acopiadas que ex isten  
en e llo s , bajo el p liego de co n d ic io n es que se hallará de j 
m anifiesto  en  poder de d ich o  N otario desde el dia 30 del j 
presente al designado para d icho rem ate. j

. —— : 1
DILIGENCIA-CORREO DE SORIA. —  ADMINISTRA- !

cion . — Fsta em presa ha d isp u esto  que e l p recio  de los 
a sien tos de su» e c h e s  desde el 10 de Mayo próxim o , \  1 
sin  perju icio  de d isp en sar a los v iajeros toda la gracia 
q ue sea co m p atib le  con  su s in te reses , ten ien do  á la v ez  
en  con sid eración  las c ircu n stan cias que p uedan  c o n cu r
rir en e s to s , q u ed e estab lecido del m odo sigu ien te:

De M ad rid  a Soria  y  vice versa .

Berlina sin  ferro -ca rr il.............................. 160 rs.
F oche id. id   .........................   140
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DILIGENCIAS-POSTAS DE LOS FERRO-CARRILES 
de Madrid y  Pam plona.

Serv ic io  d iario  de M adrid  á Bayona y vice versa.

VIAJE DE 2 4  I10RAS.

A la apertura del ferro-carril á Zaragoza los precios  
de estas d iligen cias serán los s igu ien tes :

Tren directo.
En prim era y segunda b erlin a  con p rim e

ra clase en  los fe r ro -ca rr ile s ......................  H 8 rs.
En rotonda y  cu p é  con  id. en  segunda. . .  335

Tren-correo.
En prim era berlina  con  prim era clase en  

los ferro -ca rr iles ......................................   418
En segunda id. con  asiento de s e g u n d a .. .  335
En rotonda y  cupé con  asiento  de tercera  

en los fe rro -ca rr ile s ..........................................  247

A d m in istrac ion es: Madrid , ca lle  de Aléala , n ú m . 30; 
P a m p lo n a , estación  del fe rro -ca rr il; Bayona , ca lle  del 
G o b ie r n o , n ú m . 25. 2069

SE ADMITEN PROPOSICIONES PARA EL ÁfítiÉNDÁ-
m iento  de los pastos y  ap rovech am ien to  de b ello ta  de las 
d eh esas den om in ad as L lanos de las Huelgas' <■ Matanzas-, 
R entillas * M atorrales y  V en to silla , de cabida 4 .9 (0  fane
gas, con  sü s s o t o s , cañadas por los rios G uadalqu iv ir y 
G u a d ie l, arrendándose jun tas ó separadas; igualm ente se  
arrien d a  u n  cortijo  d en om in ad o de O rdoñez , co n  m  c a 
se r ío , huerta  y  v e n e r o , su  cabida 914 fanegas con  18 c e 
le m in e s , cu y a s fincas se h a llan  todas reu n id as y  radican  
en  el térm ino de Javalquinto .

Las personas q u e d eseen  tratar podrán  h a cer lo  e n  Ma
drid en  casa del E xcm o. Sr. M arqués d e  J a v a lq u in to , ca* 
lie  de S egovia  , n ú m . 11  , y  en  la casa-adm inistración  de  
dich o  señ or en  la v illa  de Javalquinto. 2073

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada ó del N oroeste de España.— El Consejo de A d
m in istración  de esta Com pañía , cu m p lien d o  con  lo p r e 
ceptuado en  los artícu los 3o y 36 de los estatu tos socia les, 
ha d isp u esto  que la ju n ta  general ordinaria de accion istas, 
corresp on d ien te  al año a c tu a l, se  ce leb re  e l dia 25 de  
M ayo p ró x im o , á la u na de la ta r d e , en  e l d om ic ilio  s o 
c ia l .  ca lle de la Salud , n ú m ero  13.

Con arreglo á lo qu e d isp on e e l art. 32 , se  com p ond rá  
la jun ta  de todos los accion istas que, p osey en d o  al m én os  
50 accion es, las d ep ositen  en  las ofic inas qu e se  m enciona
rán para ántes del d ia 16 del referido m es de M ayo.

Para que la jun ta  qu ed e con stitu id a  y  pueda d eliberar  
legalm ente, es n ecesario  que los accion istas presen tes ó 
rep resen tados reúnan la m itad m ás u n  voto  de las acc io 
n es em itidas.

Los depósitos de a cc ion es podrán h acerse  en  la S ecre
taría general en  Madrid ó en  las oficinas d el C om ité de  
París, b ou levart des C a p u c in es , n ú m . 35.

E n las papeletas de entrada qu e por la m ism a S e c r e 
taría general se  facilitarán  co n  la debida an tic ip ación  á 
los q u e h ayan  de c o n c u r r ir á  la ju n ta  por h ab er efec
tuado e l depósito de a cc io n es , se especificará el n ú m ero  
ríe estas , asi por d erech o  p r o p io , com o en rep resen tación , 
y e l de votos q u e corresp on d en  con  arreglo  al art. 40 de  
íos estatutos.

Madrid 20  de A bril de 1863. =  E l Secretario  general, 
Eduardo de Carcer. 2 0 2 !— 1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pam plona.-—El Consejo de A dm in istración  de esta com 
pañía ha acordado que la ju n ta  genera l ordinaria de a c 
c ion istas que p rev ien en  su s estatutos se verifiq ue en el 
palacio del Sr. D. José de Salam anca á las d oce del dia 
25 de Mayo p róxim o.

La jun ta  se  com pondrá de todos lo s accion istas q u e  
posean  50 a ccion es por lo m énos. Los que se  h a llen  en  
este  caso y  qu ieran  tom ar parte en  ella  se serv irán  d e
positar las que les dan derech o  de asistencia  10  d ias ántes  
de la reu n ió n  en  M adrid en  las o ficinas de la Com pañía, 
ca lle  del P ó s ito , n ú m . 7 , cuarto  s e g u n d o , y  en  París en  
las del c o m ité , ru é  G rangeB ateliére, 26.

Se entregará á cada uno de los que depositen  sus a c 
c ion es una tarjeta de entrada n om in ativa  y  personal en  
q u e se in scrib irá  el n ú m ero  de las accion es depositadas.

El derecho  de asistir  á la jun ta  gen era l no podrá d e 
legarse sin o  en otro accion ista  que tenga ya por sí m is
m o este  derecho.

Madrid 2a de A bril de 1863 .= E 1 D irector gen era l, 
M anuel Madrid Dávila. 20 27— 1

C O L E C C IO N  L E G IS L A T IV A  D E  E S P A Ñ A .  (CONTI- 
n u acion  de la Colección de d ecre to s , ed ic ión  oficial.)

Se ha pub licado el tom o 88 , corresp on d ien te  al s e 
gun d o sem estre  de 1862 , y  e l de se n ten c ia s y  d ecis io n es  
del C onsejo de Estado de d icho año , los cu ales se  ha llan  
de venta  en la portería  del M inisterio de G racia y  J u sti
cia al p recio  de 22  rs. tom o.

Esta obra se pu b lica  por en tregas m e n s u a le s , c o n s 
tando cada una de ellas de 10  á 14 p liegos de im presión  
p ró x im a m en te , ó sean  de 160 á 224 páginas en  8.# 
m ayor.

Al fin de cada sem estre  se dan dos ín d ic e s , el u n o  
cron ológ ico  y  el otro a lfa b é tic o , con  su  corresp on d ien te  
portada para la en cu ad ern ación  del tom o.

Las sen ten c ia s del T ribunal Suprem o de Justicia l l e 
van  fo liac ión  d istin ta  para qu e form en un tom o cada año  
con  su s ín d ices corresp on d ien tes. Lo m ism o so hace con  
las sen ten cias d el C onsejo de Estado.

El precio  de su scr ic io n  es de 72 rs. al año en  Madrid 
y  84 en  p r o v in c ia s , franco el porte.

El pago podrá h a c e r s e , para las su scr ic io n es  en  Ma
drid , satisfaciendo 6 rs. al recib ir cada entrega , y  para  
las de p rov in cias 21 rs. cada trim estre.

Los su scritores q u e ab on en  el im porte de la su sc r i
c ion  de todo el a ñ o , al hacerla  so lo  satisfarán 70 rs. en  
Madrid y  80 en  p rovin cias.

En U ltram ar v  el extranjero  120 rs. vn . anuales.
—*9

Ú LTIM O  M A N U A L  D E  Q U IN M S  P A R A  1863 Y  1864, 
publicado por la red acción  del B oletín  de A d m in is tra c ió n  
(ocal y  de los P ósito s, q u e d irige e l D octor en  Jurispru
dencia D. José Gracia Cantalapiedra.

C om prende toda la leg islac ión  del ra m o , anotada y  
com entada al p ié del t e x to , con  las R eales d isp osic iones  
dictadas hasta el 1.° de Marzo de 1863; la co lecc ió n  leg is
lativa  com pletada hasta dicha fecha ; lo s  fo rm u la r io s , m o
d elos y  tablas de ap licación  práctica para la m ás exacta  
observancia  de los p recep tos le g a le s , y  com o datos in s
tru ctivos y  c u r io s o s , e l proyecto  de ley  para a sc en sos  
m ilitares y los de reform a á la ley  de 30 d eE p er o  de 1856, 
p en d ien tes h oy  en  lo s C uerpos C oleg islad ores, re la tivos  
ai serv ic io  de las arm as: la cronolog ía  de los R eyes de  
España; la estadística  c iv il y  m ilitar de los p rin cip a les  
Estados de Europa : el Estado M ayor gen era l d el ejército  
de España : y  un ca len d ario  de q u in tas para el actual re
em plazo de í 8 6 3 , en  q u e están  an otad os ios dias de gala 
y  los en  que se practican  los serv ic ios.

Un tom o en  4.® p rolongado de 500 páginas de e x c e 
len te  im presión  y  p a p e l: su  p recio  12 rs. en  Madrid y 16 
en  provin cias.

Se ven d e  en  la D irecc ión  de d ich o  B o le tín , ca lle  de 
Silva  , n ú m . 49 , p rin cip a l derecha , y  en todas las lib r e 
tas de la corte. 1866— 2

LOS SEÑORES BARRINGTON Y COMPAÑÍA, CALLE 
de A lca lá , 36 /p r in c ip a l , adm iten  p rop osic ion es por té r 
m in o  de 10  d ias para el derribo de la casa qu e fué h o s 
p ita l de los franceses y  dem ás ed ific ios extram uros de

ífadrid , ronda d e  R eco letos y  j>aseo de la C astellana , e n  
ente la n u eva  Casa de la M oneda, bajo el p liego d e  c o n -  
ic ion es q u e  estará d e  m anifiesto  todos los d ias d esd e las* 
os hasta las se is  d e  la la rd e: pasado d ich o  térm in o  , s e  
►rocederá á la adjudicación  y  form alizacion  d el co n tra to .

El guarda de los terren os A n ton io  R odríguez esUi e n -  
¡arcado de en señ a r  los ed ific io s q u e h an  de d err ib a rse .

5 2049— 2

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE SEVILLA 
í Jerez y  Cádiz.—-En el so rteo  ce leb rado  el d ia de hoy  
uara la am ortización  de obligaciones de la segunda enu~ 
non q u e  ha de te n e r  lu g ar el 1.° de Mayo p r o x u n o , h a n  
fido agraciados los n ú m ero s que á co n tin u ac ió n  se ex 
presan : , .

P rim e ra  se n e .

Com prende desde el ntun- 1 al 50.000. - j ó
Han de am ortizarse 102 tK*ul°s > y b a n  sido prem iad os  

los n ú m eros s ig u ie n te s :
Del U23I al i . s 3 tf átnlw» in c lu siv e ,

2.861 al 2.870
12.034 al 12.040
4 9.184 al 19.190
21.661 al 21.670
22.451 al 22.160
29.531 »
29.339
32.341 al 32.350
31.691 al 34.700
37.791 al 37.800
45.891 al 45.900

N ota. Se ad v ie rte  qu e  h ab iendo  de  am ortizarse  402: 
títu los de  la série  que  a n te c e d e , y pe rten ec ien d o  los n ú 
m eros agraciados 29.531 y  29.539 á la decena del 29.o3i 
al 29.540, esta lia sido n u ev am en te  eng lobada pa ra  los: 
sorteos sucesivos.

S eg unda  série.
Com prende d esd e e l  nüm . 50.001 al 100.000.
Han de am ortizarse 102 títu los , y  h an  sid o  premiados* 

los n ú m ero s s ig u ie n te s :
Del 55.221 al 5 5 .2 3 0  án ibos inclusive .

59.441 al 59.450
61.501 al 61.510
82.691 al 82.700
82.811 »
82.814 »
83.071 al 83.080
88.471 al 88.480
89.911 al 89.920
95.411 al 95.120
98.641 al 98.650
98.891 al 98.900

N ota . Se ad vierte  que deb iendo d e ' am ortizarse 1 0 t 
títu los de esta s é r i e , y  p erten ecien d o  los n ú m eros agra
ciados 82.811 y  82.814 á la d ecen a  del 82.811 al 82.820, 
esta ha sido n u ev a m e n te  englobada para los so r teos s u -  

1 cesivos.
j E n  consecuencia , las obligaciones an te rio rm e n te  ex 

presadas se con sid era rán  am ortizadas en 1.® de Mayo 
p ró x im o , desde cuyo  dia ten d rá  lu g ar su reem bolso  á  
razón de 1.900 rs. vn . cada títu lo  (500 f r s .) :

I E n M adrid , en  la Caja de la Com pañía general de Cré*
dito en  E sp a ñ a , ca lle  del Caballero de G racia , n ú m . 23.

E n París , casa de los señores h ijos de G u ilhou  jo v e n ,  
ru é de P r o v e n c e , 50.

Madrid 20 de Abril de 1863. =  El D irector g eren te , 
Luis G uilhou . 2056— 2

FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á BARCELONA.—  
Esta Sociedad em itirá  ob ligacion es hasta el n ú m ero  de  
7.400, parte de las 26.000 qu e se ha propuesto  em itir , ba
jo  los pactos y  co n d ic ion es s ig u ie n te s :

■1.a Las referidas 7.400 obligaciones se rán  de á 2.000 
reales u n a  de c a p ita l , é in te rés de 3 p o r 100 a n u a l , con 
su  equ ivalencia  en  francos (525), y  á cuya  seguridad  lia 
hipotecado el cam ino y sus p roductos con e sc ritu ra  p ú 
blica h ipo tecaria .

2 .‘ Estas ob ligacion es serán al portador y  en  lám in as  
com p eten tem en te  num eradas desde e l n ú m . 1 al 7.100.

3.a Para la ven ta  de las referidas 7.400 ob ligacion es  
se verificará ante la C om isión d irectiva  de la Sociedad  
u n a subasta pú b lica  , fijándose el tipo d e  1.100 rs. p or  
ob ligación  com o m ín im u m  a d m is ib le , y  la cantidad  d e  
25 ob ligacion es com o m ín im u m  de los lo tes en  q u e se  
d istr ib u y e  la em isió n .

4.a Las p rop osicion es se harán en p liego cerrado, q u e  
será ab ierto en  el acto de la subasta en  el dia y  hora qu e  
abajo se  se ñ a la , ad m itién d ose  en  las o fic inas d é l a  S o 
ciedad desde este  dia los (pie al efecto se  p resentasen .

Los p liegos q u e con ten gan  ofertas por m enor n ú m ero  
de 25 ob ligacion es , ó por m en or cantidad  de 1.100 rea
les  , se tendrán  com o n o  presentados.

5.a Se adjudicarán las ob ligacion es al q u e o freciere  
m ayor precio  por ellas, y  con  arreglo  á las con d ic io n es  
de este  p liego y no otras , p ues la subasta  se  h ace  ú n ica 
m en te  sob re e l precio  fijado com o m ín im u m .

6.a Si exced iesen  las ofertas en  la subasta del n ú m ero  
de 7.100 o b lig a c io n e s , qu e es el n ú m ero  de las q u e se  
su b a sta n , se  "hará u n  prorateo en tre  todas las que estén  
en  igualdad de con d icion es.

7.a En el acto de la subasta se  pagará por los p rop o
n en tes á q u ien es se  h ayan  adjudicado ob ligacion es el 10 
por 100 d el im porte dé su  adjud icación  , y  el 90 por 100 
restan te lo satisfarán  á los 10 dias de la subasta a l e n 
tregarles los corresp o n d ien tes títu los.

8.a La subasta  se  verificará  en  las o ficinas de la S o 
ciedad, situadas en  la plaza de Palacio , n ú m . 16 , cu arto  
p r in c ip a l, á puerta  abierta , e l dia 30 de este  m es, á la  
u na de la tarde.

9 .a Los in tereses de las ob ligacion es serán  pagados por  
sem estres ven c id o s en Julio y  E nero de cada a ñ o , e n  
B arcelona en  las oficinas de la Sociedad, y  en  Madrid y e n  
París en  casa de lo s  Sres. G irona v  com pañía  en  el p r i
m er p unto , y  M arcuard , A ndré y  com pañía  en  el se g u n 
do , v en c ien d o  e l prim er cu p ó n  en  30 de Junio próxim o.

1 0 . E l reem b olso  de estos títu los se hará por todo su  
valor n o m in a l, d eb ien d o  ser  am ortizados en  el térm in o  
de 90 años m ed iante sorteos sem estra les qu e em pezarán  
en  E nero d e 1864 , y  con tinu arán  bajo la base del cuadro  
que se im prim irá  a l dorso de cada títu lo.

1 1 . La Sociedad no podrá diferir la am ortización  ; p e 
ro sí podrá anticiparla  y destin ar á e lla  m ayores ca n ti
dades que las consignadas en  e l cuadro.

B arcelona 13 de A bril de 1863.— P. A. d e  la G. D . , e l 
T .losé d o s  v  PnioL 2052— 1

S A N T O  D E L DIA.
S a n  Jorge, m á r tir .

C uarenta H oras en  la ig lesia  de San A n ton io  del Prado.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 
Observaciones meteorológicas del d ia  22 de A b r i l  de 1863.

HORAS

B aróm etro
reducido áO® 
en m ilím e

tro*.

T em p era
tu ra  en 
g rad o s 

Reaiim ur.

T em p era 
tu ra  en g ra 
dos c e n tí

g ra d o s .

D irección  

d e l T iento .

ESTADO
D EL

CIELO.

6 m . . . 
9 m . . .

12........
3 t . . . .  
6 t . . . .

9 n . . .

707,96
708,31
707,40
706,16
705,77

707,13

7®,3 
12a,3 
17a,1 
18a,7
18a,2

12a,5

9M
15a, 4 
2 I a,4 
23a, 4 
22 a,7

15a,6

s ...............
S. s. E . .
N ...............
N ..............
N ..............

S ...............

Cási des.®
Idem .
Idem .
N ubes.
Llo.ay v .a
tem pest. ®
D espej.0

T em peratura m áxim a del d ia .........
T em peratura m áxim a al s o l ............
T em peratura m ín im a del d i a . . . . .

21°,4 
31°,1
5°,8

26V7 
38°,9 

7*3

E van orac ion  en  las 24 h oras. 4,7 m ilím etros.

JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.
dirección  d e  o p e r a c i o n e s  g e o d é s i c a s . —  O bservaciones me

teorológicas del d ia  22 de A b r il  de 1863.

A ltu ra T em 
p e ra tu 
ra en 

grados 
cen te

LOCA

barom é
tric a  i  0* 
y al n¡- 
Tel del

Dirección

del

F uerza

del

E s tad o

del
E stado  

de la  m ar.
LIDADES. m ar en 

m ilím e
sim a

les
Tiento . T ien to . c ie lo .

tros.

H ues.aá la s
N u b es . .9 m a ñ .N . 747,9 18,8 S. E . . . Calma »

Sant.® id .. 764,6 14,2 N .N .E . » C ásidesp. »
B úrgos id. 767,0 15,0 E .N .E . Calma D espej.0 . »

Soria  i d . . 762,2 13,3 S. S. E. Id em . Id e m .. . .
Sa lam .a id. 763,2 16,6 S. O . . » Idem  . . .
M adrid id. 764,7 15,4 S. S .E . Cási d es.0 »

A lbac. id . 765,6 13,8 E. N .E . Calma Despej.®.
S. F.® á la s  

8 m a ñ .‘ .. 762,5 16,5 S. E . . B r isa . Id e m .. . . Picada.
Gra.® á la s

N u b e s . . .9 m añ .* .. 764,2 13,4 E .N .E . Id e m . I »
M urcia i d . 766,0 15,6 O .S .O . Id em . Despej.®. I
A lican . id . 765,5 17,6 E .N .E . Id e m .. . . En ca l.1
P alm a i d . . 765,5 18,1 N. O.. Id em ----- T ranq.1
Barcel.M d. 763,5 17,3 S u r .. . Y iento Id em ----- Idem .
Brest á  las

De leva.8 m a ñ .1. 763,9 11,4 S. O . . B r isa . C ubierto.
B ayona id. » 14,1 E ste . . Id e m . A.a nube. En ca l.1
O por. á la s  

9 m añ.N 764,5 16,3 S u r . , . Id em . Despej,®.. P.® oleaj

Mars.Vi las 1
8 m an .1.. » » O.N.O. Calma Id e m .. . . E11 ca l.1

S an t.0 21 á
las 9 m .a. 764,5 12,4 N .N .E . Y iento Cubierto. »

L is.a 20 id. 761,7 17,4 N orte. Calma N u b e s . . . Bella.
Id. 21 id .. 764,2 15,3 N. E . . Id em . A.1 n u b e. Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 
l í n e a s  t e l e g r á f i c a s  d e  F r a n c i a .

E stado a tm osférico  en v a r io s  p u n to s  de E u ro p a  el d ia  18 
de A b r il  de 1863 á las siete de la m a ñ a n a .

LOCALIDADES.

Baróme
tro en mi
límetros 
á 0° y al 
níTel del 

mnr.

Tempera
tu ra  en 

g r a d o s  
centígra

dos.

Dirección
dei

T i e n t o .

ESTADO 

DEL CIELO.

D u n q u e r q u e . , , . . 766,7 10®,1 N.N. O J C ubierto.
P arís............................ 767,1 8®.6 N .N .O . Idem .
B ayona...................... 1 3 \ l N .O . N ubes.
L y o n ........................... 764,4 1o°,0 N ____ Lluv ia.
B r u s e la s .,................ 767,3 8°,5 O .S .O . A lguna n u b e.
Y ie n a ......................... 762,7 5o,9 Calm a. N ubes.
T u r in ......................... 762,8 12o,0 N . . . . ¡Idem.
R om a.......................... 762,4 12°, 5 E .......... ■Alguna nu b e.
F lo r en c ia — . . . » X) » ! »
San P etersb u rg o .. 766,5 0o,7 Calma. D espejado.
C o n sta n tin o p ia .. . » )) ¡ ))
S to ck o lm o ............... 765,3 3°,2 b. b .O . Despejado.
C openhague .......... » JU » i »
G r e e n w ic h ............. 764,1 11®,9 iN ...... N ubes.
L e ip z ig . . . . . . . . . 706,5 6o,5 ÍE .S .E . A lguna n u b e,

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
D e lo s p artes rem itid o s en  este  dia p or la  In te r v e n 

c ió n  de A rb itrios m u n ic ip a le s , la del m ercad o  de gra 
nos y  nota d e  p rec io s  de a r tícu lo s  de c o n s u m o , resu lta  
lo  s ig u ie n te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

2.348 fanegas d e  trigo .
2.302 arrobas de harin a  de id.
9.648 arrobas de carb ón .

111 vacas, q u e  co m p o n e n  48.020 lib ras de p eso . 
344 carn eros, q u e  hacen  9.737 id. id.
141 co rd ero s , qu e h acen  3.564 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y PORMENOR EN EL DIA 
DE HOY.

C arne de v a c a , d e  22 á 24 cu artos libra.
Idem  de ca rn efo , de 22 á 24 cu artos libra.
Idem de cordero, de 24 á 26 cuartos libra.

Carne de te r n e r a , de 92 á 100 rs. arro n a , y  a e  a o í 
cu artos libra. ,

T ocino a ñ e jo , de 86 á 90 rs. arrona, y  de 30 a 32 cuartos
libra.

Jam ón, de 4 4 0 á 416 rs. arro b a , y  de 42 á 54 cu artos
lib ra . ,

A c e it e , de 63 á 65 rs. arrob a , y  de 18 a 20 cu artos libra. 
Vino, de 36 á 46 r s .a rro b a , y  de 12 á 4 4 cu artos cu artillo . 
Pan de dos lib r a s , de 42 á 44 cu artos.
G arbanzos, de 34 a 44 rs. a r r o b a , y  de 40 a 46 cuartos

lib ra . ,
Ju d ías, de 23 á 30 rs. arrob a , y  de 8 a 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 36 rs. arro b a , y  de 10 á 14 cu artos libra.
Lentejas, de 15 á 19 rs. arroba, y  de 7 a 9 cu artos libra.
Carbón, de 7 á 8 % rs. arroba. #
Jabón , de 60 á 62 rs. a rro b a , y de 20 a 22 cu artos libra. 
Patatas, de 6 / % á l / 2 rs. arrob a , y  de V /z á 3J4 cu artos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C eb ad a, á 29 rs. fanega.
A lgarroba , á 44 rs. id.
Trigo v e n d id o ................ 1.720 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . „ 544.

P recio  m á x im o .. . . . .  56.
Idem  m ín im o  - á 8 '/%.
Idem  m e d io ....................  52,45.

Lo q u e se  an u n cia  al p ú b lico  para su  in te lig en c ia . 
Madrid 22 de A bril de 1 8 6 3 .* =  El A lca ld e -C o rreg í, 

d o r , D u q u e de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r id .

C otización  del 22 de A b r il  de 1863 á ¡as tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu los del 3 por 100 consolidado, p u b lic a d o , 52-20, *5 
v  3 0 ; á p la z o , 52-55  v  60 c. fin próx. ó vo!.

Idem  del 3 por 100 d ifer id o , p u b lic a d o , 4 8 -10 ; á 
p la z o , 48-10 c. fin cor. v o l . : 48-30 fin próx. vol.

Deuda am ortizab le de prim era c la se , pub licado, 38-40. 
Idem  de segunda id ., no pub licado , 2 3 -25  p.
Idem  del p e r s o n a l, i d . , 24 d.
O b ligaciones m un ic ip a les al portador de á 1.000 rs., 6 

por 100 de in terés a n u a l, i d . , 93 -10 .
A ccion es de carreteras, em isión  de L° de A bril de 1850, 

de á 4.000 rs., 6 por 100 a n u a l, i d . , 97-25 .
Idem  de á 2.000 r s . , i d . , 97-50  d.
Idem  de 1.° de Junio de 1851 , de á 2 .000 r s . , ídem , 

101-25 d*
Idem  de 31 de A gosto de 1 852 , de á 2.000 r s . ,  ídem , 

99-75 d.
Idem  de 1.® de Ju lio  de 1 8 5 6 , de á 2.000 rs>, idem , 

9 7 -7 5  (1.

Id em  de Obras p ú b licas d e I.* d e  Ju lio  d e 1 8 5 8 , id em , 
9 7 -7 5 .

Idem  del Canal d e  Isabel II, de a 1.000 r s . , 8 por  
100 a n u a l, p u b lic a d o , 1 1 2 -3 0 ; n o  p u b lic a d o , 112-20 p.

O bligaciones d el Estado para su b v e n c io n e s  d e  ferro 
c a rr iles , p u b licad o , 96-65 y  70.

A ccion es del B anco de E sp añ a , no p u b lic a d o , 218 d.
Idem  de la S ocied ad  E spañola  M ercantil é  In d u str ia l, 

id e m , 2.700 d.
Idem  de la Com pañía de lo s ferro -ca rr ile s  d e  M adrid 

á Zaragoza y A licante, id . , 2.500 d.
O b iisacion es de la C om pañía de los d e  M adrid á Za

ragoza y  A licante, co n  in te rés de 3 por 1 0 0 , reem b o lsa -  
b les por sor teos , id . ,  1.010 d.

Idem  h ipotecarias del de Isabel II de A lar d e l R ey  a 
S antander, con  in terés de 6 por 100, reem b olsab les por  
so r te o s , á 1 3 7 %  por 100, id., 10.400.

A ccion es de la C om pañía del ferro -ca rr il d e  C iudad- 
R e a l  á  Badajoz, id ., 1.881.

Idem  del ferro-carril de P a len c ia  á P o n ferra d a , ó sea  
d e i N oroeste  de E sp añ a ,, id . ,  1 .900.

CAMBIOS.

L ondres á  90 d ias fecha , 5 0 -25  p.
París á 8 dias v is ta , 5-24 d.

P la za s did reino.

Dallo. Beneficio Dtfio. Beneficio.

A lb a c e t e , . . . Y% d. S L u go............
3 /8  d.

• .
A lic a n te . . . . par d. M á la g a .. . .
A lm e r ía . . . . / i | . • M u r c ia .. . , v*

V* p-A v ila ............ .. i O r e n s e .. . .
Badajoz . . . . par. ; . . O v ied o ____ Vt p-
B a rce lo n a .. . . .  % P a le n c ia . . . par.
B ilbao............ 3 /8  d. . . P a m p lo n a .. par.
B ú r g o s .. . . 3 /8  d. . . P onteved ra a • .
C áceres.. . . par d. S a la m a n ca . Vi P-
Cádiz .......... Vi d. ! San S eb a s

Vi p-C a s te l ló n .. . t ia n ..  . . .
Vi p-Ciudad-Real . . S a n ta n d er . . •

C órdoba----- 3 /3 ( 1 .  . . S a n tia g o .. ♦ 4 d.
C oruña.......... */* d - í S egov ia— par
C u en ca ......... . .  ¡ S e v i l l a . . . . Vid.
G eron a.......... . .  I . . S o r ia ........... Vi d.
G ranada___ y* a.) . . T arragona. Vi
G uadalajara par p. T e r u e l____
ílu e iv a .......... ¡ T o le d o ------ v%
H u esca .......... . .  ! V a le n c ia .. . par. . •
Jaén ............... rA  i V alladolid  . Vi d. • •
L eón .............. p a r d .'  . . V itoria . . . . Yf p- • •
L é r id a . . . . . I . . i Z a m o r a .. . . y* • •
L o g r o ñ o ,, . . • • 1 « ♦ | Z ara g o za . . par. • #

BOLSAS EXTRANJERAS.

P a r ís  22 de A b r il  de 1863.

- 1 3 por 1 0 0 ..............................  69 ,30 .
Fondos franceses  • • J 4 H  por 4 00 ............................ 96 ,60.

E spañoles  . . .  . . .  • D euda d iferida   47.

C onsolidados ......................................................................  ^  * %

Amberes 18 de A b r il .— In te r io r , 50 .— D iferida, 46-65.

A m ste rd a m  18 de A b r il. —  In te r io r , 50 %. —  D iferida,

47.

F ra n c fo r t  18 de A b r il .— In terior , 50 .— D iferida, 46 %  

Londres  1 $ de A  b ril. —  C o n so lid ad os, 92 % , %  —  In - 

terior e sp a ñ o l, 5 4 .—  D iferid a , 47 J/J.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las och o  y m edia de la n o 

c h e .—  M á rtir  s ie m p re , nu n ca  reo .—  B aile .— E l abate P ir - 

racas.

T eatro  del  Circo. — A las och o  y m ed ia  de la no  

c h e .— Ju g a r p o r  tabla. — E lla  es él.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s .— A las och o  y  m edia  de la n o -  

e h e .— F u n ció n  11.a de a b o n o .  — Sin fon ía . -  C risis m a tr i 

m o n ia l , com ed ia  en  tres actos. —  E l a lm a  en  u n  h ilo , 

com ed ia  en  u n  acto .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e la .  — A las och o  y m edia de la 

n o ch e .  E qu ilib r io s de am or. —  De este m u n d o  al otro .

T eatro  d e  N o v e d a d e s .— A  las och o  y  m edia  d e  la  h o -  
che. —  A b en efic io  de la actriz Doña C oncepción  A lba.—  
S infonía. —  C ristóbal Colon, dram a en  tres actos. E l 
abate e n a m o ra d o , b a ile  m ím ico-p an tom ím ico . —  No m á s  

m u ch a ch o s , com ed ia  en  u n  acto.


